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Tengo el honor de dirigirme a usted, en la oportunidad de brindarle un cordial y respetuoso saludo Institucional, Bolivariano, Socialista, Revolucionario y Antiimperialista, en nombre de todo el personal militar y civil adscrito a éste Despacho Fiscal Miliar, y a su vez, aprovecho la ocasión para hacer formal presentación de ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, por encontrarse presuntamente incurso en la comisión de los delitos militares de: Ultraje al Centinela, previsto y sancionado en el artículo 502 (primera parte) en concordada relación con el artículo 503 y Injuria, Ofensa o Menosprecio, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y Contra la Seguridad de la Nación específicamente Incumplimiento al Régimen Especial de las Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con os artículos 47 y 48 todos de la ley Orgánica de Seguridad de la Nación. En razón de ello, remito anexo, en Siete (7) folios útiles, escrito de Presentación del Imputado conjuntamente con sus recaudos (copias certificadas) en Veintiuno (21) folios útiles. Asimismo hago de su conocimiento que, el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, actualmente permanece recluido en las instalaciones de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada “Domingo Faneite Medina” y Zona Operativa de Defenza Integral Lara, quedando a sus órdenes con la consignación de las presentes actuaciones.
Presentación y Solicitud que hago a usted, para su conocimiento y demás fines legales consiguientes.

Dios y Federación


Froilán Jose Paez Galindo
Teniente
Fiscal Militar Auxiliar Décimo Tercero con Competencia Nacional
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENZA
FISCALÍA GENERAL MILITAR
FISCALÍA MILITAR SUPERIOR DE MARACAY
FISCALÍA MILITAR DÉCIMA TERCERA CON COMPETENCIA NACIONAL,
Y SEDE EN BARQUISIMETO, ESTADO LARA

Ciudadano:
Mayor.
José Coromoto Barreto
Juez Militar Séptimo de Control
Con Sede en Barquisimeto
Su Despacho.-

Quien suscribe, Teniente Froilán José Páez Galindo, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número V- 11.120.960, Abogado, en condición de Fiscal Militar Auxiliar Décimo Tercero con Competencia Nacional, con sede en la ciudad de Barquisimeto, Estado Lara; conforme con lo previsto en los artículos 257, 261 y 285 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordada relación con los artículos 14, 16 y 37 de la Ley Orgánica de Ministerio Público y numeral 11 del artículo 111 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Procesal Penal, de aplicación supletoria por mandato expreso de los artículos 20 y 592 del Código Orgánico de Justicia Militar; ante usted, con el debido respeto y acatamiento de Ley concurro a los fines de presentar al ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, contra quien solicito: Medida Judicial Privativa Preventiva de Libertad, conforme con lo previsto en los artículos 236 numerales 1, 2 y 3 y artículo 237 numeral 3 todos del Código Orgánico Procesal Penal, por encontrarse presuntamente incurso en la comisión de los delitos militares de: Ultraje al Centinela, previsto y sancionado en el artículo 502 (primera parte) en concordada relación con el artículo 503 y Injuria, Ofensa y Menosprecio, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y Contra la Seguridad de la Nación específicamente Incumplimiento al Régimen Especial de las Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la ley Orgánica de Seguridad de la Nación. Hago de su conocimiento que, el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, no ha designado Defensor Privado y se encuentra detenido en custodia de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada “Domingo Faneite Medina” y Zona Operativa de Defensa Integral Lara, quedando a sus órdenes a partir de este momento.


I
DE LOS HECHOS

Recibidas las actuaciones preliminares refieren que, el día martes Diez (10) de junio del año 2.014, siendo aproximadamente las 07:00 horas de la tarde, cuando el ciudadano: Tcnel. Rafael Mora Torrealba, titular de la cédula de Identidad número V-9.613.339, se encontraba se encontraba desempeñando el servicio como Jefe de Servicio de la 14 Brigada de infantería Mecanizada, cuando recibió una llamada telefónica del número: 0426-8599433, el cual está asignado al Jefe de servicio el cual para ese momento era el ciudadano: C/2do Sebastián Pinero Rodríguez, titular de la cédula de identidad número V-25.814.622, quien se encontraba efectuando labores de inteligencia en frente de la citada unidad militar, específicamente en la esquina de la Avenida los  Leones con Avenida Venezuela, aproximadamente a 30 metros de la prevención del cuartel y en las coordenadas 10º04’23”N y 69º17’00”O, donde éste ciudadano de tropa alistada de informaba al ciudadano: Tcnel. Rafael Mora Torrealba, que en el sitio antes mencionado se encentraba un ciudadano que para el momento vestía con una camisa de rayas rojas, pantalón jeans de color azul, zapatos de color marrón y poseía una cámara de color negro, quien se le había identificado de primera manera como fotógrafo profesional y que se encontraba tomando fotos a las instalaciones del cuartel “G/D Pedro León Torres” y al personal militar que se encontraba en el cierre de la avenida “Los Leones”, por lo cual el ciudadano de tropa alistada aplicó el plan de defensa de orden interno del Cuartel “G/D Pedro León Torres”, es de resaltar que este ciudadano (fotógrafo) le solicitó información al ciudadano: C/2do Sebastián Pinero Rodríguez, a cambio de dinero si le decía quién era el comandante que estaba a cargo de los soldados que estaban resguardando la Zona de Seguridad del Cuartel “G/D Pedro León Torres”, preguntando también si él Comandante de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada “G/D Cesar Augusto Figueira Peralta”, se encontraba dirigiendo el Dispositivo de Seguridad o se encontraba en las Instalaciones Militares. Por lo cual el ciudadano: Tcnel. Rafael Mora Torrealba, al tener conocimiento de ésta situación se dispuso en compañía de la ciudadana: S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios, titular de la cédula de identidad número: V-19.264.565, quien para ese momento se encontraba de guardia de prevención en las instalaciones de la citada unidad, a trasladarse hasta el lugar donde se encontraba el C/2do Sebastián Pinero Rodríguez; donde avistamos a un ciudadano que tenia lentes en el rostro vestía para el momento de camisa de rayas rojas, pantalón jeans de color azul, zapatos de color marrón, portaba una (1) cámara de color negro, con la cual tomaba fotos de las instalaciones y a los que se encontraban en el plan de defensa de orden público, por lo cual se acercaron más al sitio donde se encontraba éste ciudadano con la finalidad de impedir que continuara fotografiando las instalaciones de la unidad y realizara actividades propias de él dentro de las Zonas de Seguridad, con las cuales se perturbaban y afectaban la organización y funcionamiento de las instalaciones militares, seguidamente los citados ciudadanos procedieron a solicitarle su identificación donde éste ciudadano mostró su cédula de identidad, quedando identificado como: Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212. Posteriormente los ciudadanos: Tcnel. Rafael Mora Torrealba, S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios y C/2do Sebastián Pinero Rodríguez, le solicitaron al ciudadano Torres Vargas Jimmy, para que dijera frente a los ciudadanos Tcnel. Rafael Mora Torrealba y S/2do Yismary Camen Mogollón Barrios, que él le había ofrecido dinero a cambio de información y que también le había manifestado que él trabajaba para el Secretario de Gobierno del Estado Lara Coronel Retirado Campos, fue en ese momento cuando el ciudadano Torres Vargas Jimmy, golpeó a la altura del cuello al C/2do Sebastián Pinero Rodríguez, teniendo que intervenir el Tcnel. Rafael Mora Torrealba y la S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios, quien también recibió golpes y empujones de parte del ciudadano Torres Vargas Jimmy, destacando que mencionado ciudadano también gritaba palabras o fensivas en contra de los militares que nos encontrábamos en el sitio y efectuaa gestos ofensivos contra la Sargento Segundo Yismary Carmen Mogollón Barrios, quien a pesar de los golpes recibidos por parte del ciudadano Torres Vargas Jimmy, procedió a detenerlo de manera preventivamente en las instalaciones del Cuartel “G/D Pedro León Torres”. Posterior a ello y al efectuarle una inspección corporal a éste sujeto, le fue encontrado una cámara fotográfica, marca nikon, color negro, serial 40095986, con una memoria removible; en su cartera un carnet Militar, serial 00032131, con el grado de Maestro Técnico de Tercera, a nombre de su misma persona Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, con fecha de vencimiento 05 de julio del año 2.016, perteneciente al Ejercito Bolivariano y Efectivo; en razón de ello se le solicitó información concerniente a si él era militar activo? Informando que él era Sub Oficial (en situación de retiro); de igual manera le fue encontrado en el bolsillo derecho del pantalón un teléfono celular, marca Kyocera, modelo S-2300, serial 021102411005, donde en virtud de la ocurrencia de los hechos antes descritos le fue realizada preventivamente una inspección a los mensajes de textos donde se observaron unos mensajes donde se lee “que estaba organizando manifestaciones públicas y organizada con otros ciudadanos”, de igual manera le fue encontrado una llaves de vehículo se le solicitó información si tenía algún vehículo?, informando que si y que estaba estacionado en el canal de servicio de la Av. Venezuela, sector sur del Cuartel “G/D Pedro León Torres”, en virtud de ello, se trasladaron hasta ese sitio y verificaron dicha información observaron un vehículo con las siguientes características: Jeep CJ-7, color negro y gris, placas VDS712, el cual al efectuarle la respectiva inspección se encontró una propaganda tipo panfleto donde llaman al desconocimiento del gobierno nacional y la fuerza Armada Nacional Bolivariana, seguidamente se procedió a verificar la información del mencionado carnet militar con el sistema de información de la Comandancia General del Ejército Bolivariano, donde se indicó que el ciudadano Torres Vargas Jimmy, era perteneciente a la promoción “Cnel. Antonio Nicolás Briceño”, del día cinco (5) de Julio del año 1.982, del Arma de Comunicaciones y se encontraba en situación de retiro desde el día 19 de agosto del año 1.998, según resolución ministerial número 13319, seguidamente se informó de la situación al Fiscal Militar de guardia Teniente Froilán José Páez Galindo, Fiscal Militar Auxiliar Décimo Tercero, quien ordenó la elaboración de la diligencias necesarias y urgentes en el lapso legal correspondiente, posteriormente se le realizó la lectura de sus derechos constitucionales al ciudadano Torres Vargas Jimmy, como imputado según el artículo 127 del Código Orgánico Procesal Penal; negándose a firmar dicha acta sin que en el sitio se apersonara un fiscal, se dejó constancia que al citado ciudadano se le permitió efectuar una llamada telefónica y fue llevado y chequeado en el modulo asistencial “Dr. José Ángel Álamos”, para determinar su condición de salud.

Ésta Fiscalía Militar explanará en la Audiencia con mayores detalles de los hechos ocurridos.

II
DEL DERECHO

Ahora bien honorable Juez Militar, de lo anteriormente expuesto, se desprende que el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, ha demostrado una conducta que es reprochable por la normativa Penal al ultrajar y atacar a los centinelas que se encontraba desempeñando un servicio, de acuerdo a las órdenes emanadas de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada “Domingo Faneite Medina” y Zona Operativa de Defensa Integral Lara, el día 9 de Junio del año 2.014, encimándosele dándole unos golpes a la altura del cuello al ciudadano C/2do Sebastián Pinero Rodríguez y agrediendo también a la ciudadana Sargento Segundo Yismary Carmen Mogollón Barrios, al injuriar, menospreciar y ofender a la F.A.N. de acuerdo a las fotografías encontradas en el vehículo que conducía el ciudadano Torres Vargas Jimmy, y transgredir el objeto principal de Ley Orgánica de Seguridad de la Nación, el cual nos hace señalamiento que es “ regular la actividad del Estado y la sociedad, en materia de seguridad y defensa integral, en concordancia a los lineamientos, principios y fines constitucionales”, entendiéndose por Seguridad de la Nación de conformidad con lo establecido en el artículo 2 ejusdem “(…) está fundamentada en el desarrollo integral, y es la condición, estado o situación que garantiza el goce y ejercicio de los derechos y garantías en los ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico, ambiental y militar, de los principios y valores constitucionales por la población, las instituciones y cada una de las personas que conforman el Estado y la sociedad, con proyección generacional, dentro de un sistema democrático, participativo y protagónico, libre de amenazas a su sobrevivencia, su soberanía y a la integridad de su territorio y demás espacios geográficos”. Y al afectar el desarrollo y bien funcionamiento de la orden impartida por la institución militar en éste caso violentar la delimitación fijada por la 14 Brigada de Infantería Mecanizada “Domingo Faneite Medina” y Zona Operativa de Defensa Integral Lara, notando que, este tipo de conducta exteriorizada por el ciudadano Torres Vargas Jimmy, infringe la normativo penal a aplicar en el presente caso, que perfectamente encuadra en las hipótesis prevista en el artículo 502 (primer aparte), 503 y 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la ley Orgánica de Seguridad de la Nación, los cuales textualmente señalan:

Artículo 502
“El que amenace u ofenda de palabras o gestos al centinela, será castigado con arresto de seis meses a un año”.
(…).

Artículo 503
“Se considerarán también como centinelas, a los efectos de los dos artículos anteriores, a los encargados del servicio telegráfico o telefónico, o cualquier otro servicio de comunicaciones militares, los imaginarias o cuarteleros dentro del buque, cuartel o establecimiento militar, y los estafetas o conductores de órdenes y demás comunicaciones militares”.

Artículo 505

“Incurrirá en la pena de tres a ocho años de prisión el que en alguna forma injurie, ofenda o menosprecie a las Fuerzas Armadas Nacionales o algunas de sus unidades”.

Artículo 56

“Cualquiera que organice, sostenga o instigue a la realización de ac tividades dentro de las zonas de seguridad, que estén dirigidas a perturbar o afectar la organización y funcionamiento de las instalaciones militares, de los servicios públicos, industrias y empresas básicas, o la vida económico social del país, será penado con prisión de cinco (5) a diez (10) años”.

Artículo 47

“Se entiende por Zonas de Seguridad, los espacios del territorio nacional, que por su importancia estratégica, características y elementos que los conforman, están sujetos a regulación especial, en cuanto a las personas, bienes y actividades que ahí se encuentren, con la finalidad de garantizar la protección de estas zonas ante peligros o amenazas internas o externas. El Reglamento respectivo regulará todo lo referente a la materia”

Artículo 48

“E Ejecutivo Nacional, oída la opinión del Consejo de Defensa de la Nación, podrá declarar Zonas de Seguridad, los espacios geográficos del territorio nacional señalados a continuación”:

(…)
4. Las zonas que circundan las instalaciones militares y públicas, las industrias básicas, estratégicas y los servicios esenciales.
(…)
Son mías la negrillas.

De las actuaciones preliminares, en cuanto a los hechos ocurridos, se desprende que el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, mantuvo una conducta que trastoca las normas de convivencia y respeto a las instituciones del estado venezolana, ya que el citado ciudadano desplegó un comportamiento que afecta el orden interno de la Fuerza Armada Nacional y el orden externo en el orden público ambas atentan contra las acciones desplegadas por la Fuerza Armada Nacional, a través de los puntos de control; donde se encontraba desempeñando servicio el ciudadano: C/2do Sebastián Pinero Rodríguez, titular de la cédula de identidad número V-25.814.622, violó también la zona de seguridad, a sabiendas del hecho ya premeditado, todos estos hecho van en contra de la Nación y ofendió de gestos y palabras a los centinelas antes nombrados, como también ofendió, menosprecio e injurio a la F.A.N, es por ello y con fundamento en lo señalado anteriormente en por lo que está Representación Fiscal concurre ante esa honorable Instancia Penal Militar a fin de solicitar que se dicte Medida de Privación Judicial Preventiva de Libertad contra el Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, al considerar que están llenos los extremos exigidos en el artículo 236, numerales 1, 2 y 3 del Código Orgánico Procesal Penal, a saber:

1. Existe la presunción razonable en la comisión de un hecho punible de naturaleza penal militar, que merece pena privativa de libertad, como lo es en éste caso, los delitos militares de: Ultraje al centinela, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordad relación con el artículo 503 y Injuria, Ofensa y Menosprecio, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y Contra la Seguridad de la Nación específicamente Incumplimiento al Régimen Especial de la s Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la ley Orgánica de Seguridad de la Nación, cuya acción penal no se encuentra evidentemente prescrita.

2. Existe presunción razonable con fundados elementos de convicción para considerar que el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, es autor material del hecho que se investiga.

3. No obstante a ello, por la apreciación de las circunstancias del caso particular y conforme a lo previsto en el artículo 237 numeral 3 del Código Orgánico Procesal Penal, se toma en cuenta la pena probable a imponer contra el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, en el presente caso de acuerdo a las actuaciones policiales inicialmente recibidas por éste Despacho Fiscal Militar, las cuales reflejan que el citado ciudadano exteriorizó una conducta que es reprochable por la normativa Penal.
III
PETITORIO

En razón a lo anteriormente expuesto, ésta Representación Fiscal, de conformidad con lo establecido en los artículos 236, en sus numerales 1, 2 y 3 y 237 numeral 3 de Código Orgánico Procesal Penal, solicita de ese honorable Tribunal Militar, 1) la imposición de Medida Judicial Privativa Preventiva de Libertad, contra el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, por encontrarse presuntamente incurso en la comisión de los delitos militares de: Ultraje al Centinela, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 y Injuria, Ofensa y Menosprecio, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y Contra la Seguridad de la Nación específicamente Incumplimiento al Régimen Especial de las Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48todos de la ley Orgánica de Seguridad de la Nación. De igual forma y dadas las condiciones en que ocurrió el hecho antes narrado se solicita respetuosamente: 1) que se decrete la flagrancia del presente caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 236 del Código Orgánico Procesal Penal, 2) que se siga el procedimiento ordinario en el presente caso y 3) la individualización del ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, por la comisión de los delitos antes señalados. Hago de su conocimiento honorable Juez Militar, que el citado ciudadano actualmente se encuentra detenido en custodia de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada “Domingo Faneite Medina” y Zona Operativa de Defensa Integral Lara, quedando a sus órdenes con la presentación de éste escrito.



Por un Estado democrático y Social de Derecho y de Justicia, en la ciudad de Barquisimeto, sede del Sistema de Justicia Militar, a los once (11) días del Mes de Junio del año 2.014.





Froilán José Páez Galindo
Teniente
Fiscal Militar Auxiliar Décimo Tercero con Competencia Nacional


MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA
EJERCITO BOLIVARIANO
PRIMERA DIVISIÓN DE INFANTERÍA
14 BRIGADA DE INFANTERÍA MECANIZADA
COMANDO

Barquisimeto, 10 de Junio de 2.014

ACTA POLICIAL Nro. 1006-2014

En esta misma fecha, siendo las 07:00 horas de la noche, yo, Tcnel. Rafael Mora Torrealba, titular de la Cedula de Identidad Nº V-09.613.339, en compañía de la S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios, titular de la Cedula de Identidad Numero V-19.264.565 y el C/2do Sebastián Piñero Rodríguez, titular de la cedula de identidad numero: V-25.814.622, plaza de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada, actuando según las facultades que nos conceden los artículos Nº 110, 111, 112, 113, 114, 220, 222 del código orgánico procesal penal, siendo aproximadamente las 07:00 hrs de la noche del día 10 de Junio de 2.014; me encontraba de Jefe de Servicio por la 14 Brigada de Infantería Mecanizada, cuando recibí una llamada telefónica al teléfono Nº 0426-8599433, asignado al Jefe de servicio, de el C/2do Sebastián Piñero Rodríguez, titular de la cedula de identidad numero: V-25.814.622, quien se encontraba efectuando labores de inteligencia en frente de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada, específicamente en la esquina de la Avenida los Leones con Avenida Venezuela a treinta (30) metros aproximadamente de la prevención del cuartel y el las coordenadas 10º04’23”N y 69º17’00”O, siendo informado por el tropa alistada que en el sitio donde él estaba, se encontraba un ciudadano para el momento vestía de camisa de rayas rojas, pantalón jeans de color azul, zapatos de color marrón y una cámara de color negro y quien se identifico de primera manera como fotógrafo profesional y que el mismo se encontraba tomando fotos a las instalaciones del cuartel G/D Pedro León Torres y al personal militar que se encontraba en el cierre de la avenida Los leones, aplicando el plan de defensa de orden interno de Cuartel G/D Pedro León Torres, de igual manera el ciudadano le solicitó información a cambio de dinero sobre quién era el comandante que estaba a cargo de los soldados que estaban resguardando la zona de seguridad del Cuartel G/D Pedro León Torres, asimismo insistió en saber sobre si él Comandante de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada General de Brigada Cesar Augusto Figueira Peralta, se encontraba dirigiendo el dispositivo de seguridad o se encontraba en las instalaciones militares, al tener conocimiento de la situación me dispuse con la S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios, Titular de la Cedula de Identidad Numero: V-19.264.565, quien se encontraba de guardia de prevención a llegar al sitio donde se encontraba el C/2do Sebastián Piñero Rodríguez; observamos a un ciudadano que tenia lentes en el rostro y vestía para el momento camisa de rayas rojas, pantalón jeans de color azul, zapatos de color marrón, portaba una (01) cámara de color negro, con la cual tomaba fotos de las instalaciones y a los que se encontraban en el plan de Defesa de Orden Público, nos acercamos al sitio donde se encontraba el ciudadano con la finalidad de impedir que continuara fotografiando las instalaciones y de esta manera continuara realizando actividades dentro de las zonas de seguridad, que perturbaran o afectaran la organización y funcionamiento de las instalaciones militar, se procedió a solicitarle su identificación al presunto fotógrafo, este mostro su cedula de identidad quedando identificado como Torres Vargas Jimmy, C.I.V-09.099.212, se le solicito que nos acompañara hasta el comando de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada, con la finalidad de verificar el propósito de su actividad frente al Cuartel G/D Pedro León Torres y dentro de la Zona de Seguridad, negándose en todo momento a ingresar a la instalación militar, seguidamente el C/2do Sebastián Piñero Rodríguez, C.I.V-25.814.622, confronto al ciudadano para que dijera frente a la S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios, C.I.19.264.565 y mi persona, que el dinero que le habría ofrecido a cambio de información y que él trabaja para el Secretario de Gobierno del Estado Lara Coronel Retirado Campos, fue en ese momento cuando el ciudadano Torres Vargas Jimmy, C.I. V-09.099.212, tomo una aptitud violenta hacia mi persona (Tcnel. Rafael Mora Torrealba, C.I. V-09.613.339), y la S(2do Yismary Carmen Mogollón Barrios, C.I. V-19.264.565 y sin mediar palabras golpeo en el cuello al C/2do Sebastián Piñero Rodríguez, C.I. V-25.814.622, teniendo que intervenir, para cesar la actividad hostil, la S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios, C.I. V-19.264.565, recibió golpes y empujones de parte del ciudadano Torres Vargas Jimmy, C.I. V-09.099.212, quien amenazando con palabras y gestos ofensivas en contra mi persona (Tcnel. Rafael Mora Torrealba, C.I. v-09.613.339) y la S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios, C.I. V-19.264.565, quienes tratábamos de hacer que el ciudadano Torres Vargas Jimmy, C.I.V-09.099.212, nos acompañara hasta el comando de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada; A pesar de los golpes recibidos por parte del ciudadano  Torres Vargas Jimmy, C.I.V-09.099.212, procedimos a detenerlo de manera preventiva en las instalaciones del Cuartel G/D Pedro León Torres, seguidamente al efectuarle una inspección corporal, según lo establecido en el Artículo 191 del código orgánico procesal penal, se le encontró en una cámara fotográfica marca Nikon de color negro serial 40095986, donde se observaron fotos relacionadas con el frente del Cuartel G/D Pedro León Torres, con una memoria removible; en su cartera un carnet Militar, serial 00032131, con el grado de Maestro Técnico de Tercera, a nombre de Torres Vargas Jimmy, C.I.V-09.099.212, con fecha de vencimiento 05 de julio de 2016, perteneciente al Ejercito Bolivariano y Efectivo; se le solicito información concerniente a si era militar activo; informando que era Sub Oficial en situación de retiro; de igual manera le fue encontrado en bolsillo derecho del pantalón un teléfono marca Kyocera modelo S-2300, serial 021102311005, se le efectuó una inspección a los mensajes de texto y se observo mensajes donde se leen “que estaba organizando manifestaciones públicas y organizada con otros ciudadanos”, de igual manera le fue encontrado una llaves de vehículo se le solicito información si tenía alguno, informando que tenía un vehículo estacionado en el canal de servicio de la Av. Venezuela, sector sur del Cuartel G/D Pedro León Torres, al verificar la información se encontró un vehículo Jeep CJ-7 de color negro y gris, placas VDS712, el cual al efectuarle la inspección según lo establecido en el artículo 193 del código orgánico procesal penal, encontrándosele propagada tipo panfleto donde llaman al desconocimiento de gobierno nacional y la fuerza Armada Nacional Bolivariana seguidamente se verifico la información del carnet milita con el sistema de información de la Comandancia General del Ejercito Bolivariano, el cual indico que el ciudadano, Torres Vargas Jimmy, C.I.V-09.099.212, perteneciente a la promoción “Cnel. Antonia Nicolás Briceño” con fecha de graduación del 05 de Julio de 1982, y del Arma de Comunicaciones, se encontraba en situación de retiro desde el 19 de agosto de 1998, según resolución 13319, seguidamente se informo de la situación vía telefónica al Cnel. Manuel Domingo Losada Sierra, 2do Comandante de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada, siendo notificado a las 07:30 de la noche al fiscal militar de guardia Teniente Froilán José Páez Galindo, Fiscal Militar Auxiliar Décimo Tercero, quien ordeno la elaboración de las diligencias necesarias y urgentes en el lapso legal correspondiente, seguidamente se les hizo lectura y conocimiento de sus derechos constitucionales al ciudadano Torres Vargas Jimmy, C.I.V-09.099.212, como imputado según el artículo 127 del Código Orgánico Procesal Penal. (Se anexa acta); negándose a firmar, porque en el sitio no se encontraba un fiscal, se le permitió efectuar una llamada telefónica; posteriormente fue llevado y chequeado en el modulo asistencial, “Dr.José Ángel Alamos”, para determinar su condición de salud , Siendo testigos de lo ocurrido un (01) ciudadano que se trasladaba para su trabajo y esperaba el retiro de la barricada para poder transitar de nombre Rafael de Jesús Fuentes: C.I. 11.267.820, teléfono 0426-6350161 y otro ciudadano de nombre Mosquera Álvarez Jorge Ramón C.I.V-09.612.862 teléfono 04266734521. Se terminó, se leyó y conformes firman, (Se anexa constancia médica).


Tcnel. Rafael Mora Torrealba		S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios
	C.I.V-09.613.339					C.I.V-19.264.565


C/2do Sebastián Piñero Rodríguez
C.I.V-25.814.622


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA
EJERCITO BOLIVARIANO
1RA DIVISION DE INFANTERÍA
14 BRIGADA DE INFANTERÍA MECANIZADA
COMANDO
Barquisimeto, 10 de Junio del 2.014

Quien suscribe: TENIENTE CORONEL RAFAEL MORA TORREALBA, Nº v-9.613.339 en la oportunidad de hacer de su conocimiento del debido proceso que se aplicará a todas las actuaciones judiciales y administrativas según el artículo 127, del Código Orgánico Procesal Penal, el día de hoy martes 10 de Junio 2.014, a las 08:00 horas, le fueron leídos y explicados, los Derechos Constitucionales como Imputado al ciudadano: Jimmy Torres Vargas, C.I. V- 9.099.212.

ARTÍCULO 127, del Código Orgánico Procesal Penal

DERECHOS DEL IMPUTADO: El imputado tendrá los siguientes derechos.

1.- Que se le informe de manera específica y clara acerca de los hecho que se le imputan.-
2.- Comunicarse con sus familiares, abogado de su confianza o Asociación de Asistencia Jurídica para informar de su detención.-
3.- Ser asistido desde los actos iníciales de la investigación por un Defensor que designe él o sus Parientes y en su defecto por un Defensor Público.-
4.- Ser Asistido gratuitamente por un Traductor o Intérprete si no comprende o no habla el idioma Castellano.-
5.- Pedir al Ministerio Público la práctica de diligencias de investigación destinada desvirtuar las imputaciones que se le formulen.-
6.- Presentar directamente ante el Juez, con el fin de prestar declaración.-
7.- Solicitar que se active la investigación y a conocer su contenido, salvo en los casos en que alguna parte de ella, haya sido declara reservada y solo por el tiempo que esa declaración se prolongue.-
8.- Ser impuesto del Precepto Constitucional, que lo exime de declarar y aun en caso de declarar hacerlo sin juramento.-
9.- No ser sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes de su dignidad personal.-
10.- No ser objeto de técnicas o métodos que alteren su libre libertad, voluntad, incluso con su consentimiento.-
11.- Solicitar ante el Tribunal de la causa en sobreseimiento, conforme a lo establecido en este Código.-
12.- Ser oído u oída en el transcurso del proceso, cuando así lo solicite.-




Jimmy Torres Vargas			Tcnel. RAFAEL MORA TORREALBA
     C.I. V- 9.099.212						C.I. V- 9.613.339
       IMPUTADO					FUNCIONARIO ACTUANTE



Se negó a firmar
10 08:00 JUN 14





REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA
EJERCITO BOLIVARIANO
1ERA. DIVISION DE INFANTERÍA
14 BRIGADA DE INFANTERÍA MECANIZADA
SECCIÓN DE INTELIGENCIA

Barquisimeto, 10 de junio  de 2014.

ACTA DE ENTREVISTA

En la fecha de hoy, siendo las 09:00 horas de la noche, comparece ante este Despacho, una persona que dijo ser y llamarse RAFAEL DE JESUS CORDERO FUENTES; C.I. 11.267.820, TELEFONO 0426-6350161, quien impuesto del motivo de su comparecencia y leído como fue el contenido de los numerales 1º y 5º del artículo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, libre de apremio y coacción manifestó no tener impedimento alguno para ser entrevistada en calidad de testigo y en consecuencia expuso lo siguiente: “me encontraba transitando por la calle capanaparo del este de Barquisimeto del estado Lara, con la finalidad de hacer un trabajo particular de herrería cuando al pasar por la avenida Venezuela con avenida los leones observe que la esquina de la 14 Brigada se encontraba un hombre que vestía de jeans azules, camisa de rallas y zapatos marrones, este se encontraba tomando fotos y me pareció raro porque a las instalaciones no les permitido tomar fotos el fotógrafo fue abordado por un militar y una militar él se mostró muy grosero y comenzó a golpear a un muchacho que venía con ellos y a la mujer militar, me pidió el nombre, número de cedula y teléfono; pase con cuidado porque había aceite quemado y vidrio en el asfalto que fueron colocados los violentos para crear un accidente de tránsito. PRIMERA PREGUNTA ¿DIGA USTED, HORA Y FECHA DE LO OCURRIDO? CONTESTO: “EL DÍA MIERCOLES COMO A LAS SIETE (07:30HRS) DE LA NOCHE DEL DÍA 10 DE JUNIO DEL 2014”. SEGUNDA PREGUNTA: ¿DIGA USTED, COMO VESTIAN EL CIUDADANOQUE TOMABA FOTOS A LA BRIGADA? CONTESTO: “EL VESTÍA DE JEANS AZULES, CAMISA DE RALLAS Y ZAPATOS MARRONES ERA EL QUE AGARRARON LOS MILITARES. TERCERA PREGUNTA: ¿DIGA USTED, COMO ERA LA ACTITUD DEL CIUDADANO DETENIDO? CONTESTO: “VIOLENTA Y OFENSIVA HACIA LOS MILITARES. CUARTA PREGUNTA: ¿DIGA USTED, SI USTED, SI LA MUJER MILITAR GOLPEO A AGREDIO AL CIUDADANO DETENIDO QUE VESTÍA DE VESTÍA DE JEANS AZULES, CAMISA DE RALLAS Y ZAPATOS MARRONES? CONTESTO: “NO EN NINGUN MOMENTO AUN CUANDO EL LE DECÍA PUTAS PERRAS CACHAPERAS”. QUINTA PREGUNTA: ¿DIGA USTED, SI OBSERVO MALTROS POR PARTE DEL MILITAR MASCULINO? CONTESTO: “NO VÍ SOLO EL TIPO MUY ALZADO Y VIOLENTO”. SEXTA PREGUNTA: ¿DIGA USTED, SI EN ALGÚN MOMENTO OBSERVO ALGÚN ABUSO DE PARTE DE LOS FUNCIONARIOS? CONTESTO: “NO, MÁS BIEN ELLOS LE DECIAN QUE SE QUEDARA QUIETO”. SEPTIMA PREGUNTA: ¿DIGA USTED, COMO ESTABA EL DETENIDO AL MOMENTO DE SER CAPTURADO? CONTESTO: “EL ESTABA VESTÍA DE JEANS AZULES, CAMISA DE RALLAS Y ZAPATOS MARRONES”. OCTAVA PREGUNTA: ¿DIGA USTED, SI TIENE ALGO MÁS QUE AGREGAR A SU ENTREVISTA? CONTESTO: “NO”. NOVENA PREGUNTA: ¿DIGA USTED, COMO FUE TRATADO DURANTE LA ENTREVISTA? CONTESTO: “BIEN”. ES TODO, SE TERMINO, SE LEYÓ Y EN CONFORMIDAD FIRMAN.-

EL FUNCIONARIO ACTUANTE			EL ENTREVISTADO

							PI		PD






FOTOCOPIA DEL CARNET MILITAR DE JIMMY TORRES














FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE JIMMY TORRES


















REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA
EJERCITO BOLIVARIANO
PRIMERA DIVISION DE INFANTERÍA
CATORCE BRIGADA DE INFANTERÍA MECANIZADA
MODULO ASISTENCIAL DR. JOSE ANGEL ALAMO


BARQUISIMETO, 10 DE JUNIO DEL 2014


INFORME MEDICO

NOMBRES Y APELLIDOS …. Jimmy Torres Vargas ……………………………..........
GRADO/JERARQUIA .. Civil…. COMPONENTE ……. C.I. No. …9099.212…………
…M.C: Realizo evaluación y examen físico. ……………………………………………..
..Se trata de masculino de 57 años de edad, quien actualmente refiere encontrarse en buenas condiciones por tanto se valora. APP: No refiere. Traumatismo: tibia, fémur y mandíbula. Examen físico: FR: 19x FC: 82x PA: 120/80mmHg paciente que  viene en buenas condiciones generales, afebril al tacto, Piel y mucosas: normociticas normocromicas, cabeza normoencefala, normoconfigurada, no fisuras, no hematomas, no tumoraciones. ORL: Deficiencia auditiva (Hipoacusia bilateral), cuello, normoconfigurado, normoextensible, movible, no cicatrices, no tumoraciones, torax: normoexpansible, sin alteraciones, cardiopulmonar: Ruido cardiacos rítmicos, no ausculto soplo, murmullo vesículas audible, no agregados pulmonares, abdomen blando depresible no doloroso a la palpación superficial ni profunda, no megalia, extremidades, miembros superiores simetricos, miembro inferior derecho con asimetría 3cm, traumatismo (secuela)(de hace 14 años) referido con APP, miembro inferior izquierdo sin alteraciones, no edema, se observa presencia de microvarices en región bimaleolar pie derecho. Neurologico; consciente, orientado en tiempo, espacio y persona, lenguaje claro y coherente, no déficit motor ni sensitivo. ………………………………………………………………………………
IDA: Adulto joven sano



FIRMA Y SELLO


REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA
EJERCITO BOLIVARIANO
PRIMERA DIVISION DE INFANTERÍA
14 BRIGADA DE INFANTERÍA MECANIZADA
COMANDO

Barquisimeto, 09 de Junio de 2014
203º de la Independencia
154º de la Federación
15 de la Revolución
Orden Nº 159

A. Transcripciones
Pensamiento del Libertador
“Cuanto más me elevo tanto más hondo se ofrece el abismo. (Carta al Gral. Santander, 21 de julio 1823)”.
“G/J EL LIBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR”

Pensamiento Revolucionario
“Bolívar era creador, no era un destructor y eso lo coloca en un lugar prominente en el mundo de los grandes capitanes, de los grandes guerreros, de los grandes combatientes”.
“COMANDANTE SUPREMO DE LA REVOLUCIÓN HUGO RAFAEL CHÁVEZ FRÍAS”

B. Servicios:
Servicio Diurno: Nómbrese para Mañana; Martes 10 de Junio de 2014.

	Jefe de Servicio:

	Supervisor de Comunicaciones:

	Jefe de Prevención:

	Auxiliar de Prevención:

	Seguridad de la 14 Brimec

	Auxiliar de Seguridad de la 14 Brimec

	Oficial del Día de la 1401 Cia de Cmdo:

	Corneta de Guardia:

	Cuartelero Banda Marcial:

	Conductor de la Ambulancia

	Conductor de SUNDDE

	Conductor de SUNDDE


	Tcnel. Rafael Mora Torrealba

	1 Tte. Calos Hernández Mota

	Sm/3era. Illich Rafael Lopez

	S/2do. Yismary Mogollón Barrios

	Sm/2da. Pedro Solimar Oliveros

	S/1ero. Leibis  Rivero Álvarez

	Sm/3era. Orellana Bracamonte

	S/1ero. Carlos Sánchez Chirinos

	S/1ero. Jean Carlos Tarazona

	S/2do. Arevalo Dariannys

	Sm/3ra. Luis Alvarado Majano

	A/O DE LA 1401 CIA DE CMDO



Servicio Nocturno Nómbrese para esta Noche: Lunes 09 de Junio de 2014.
		Rondas						Auxiliares de Ronda
	1er. Turno:
	Tcnel. Rafael Antonio Cordero

	2do. Turno:
	Sm/3ra. Nestor Moreno Rincon

	3er. Turno:
	Sm/3ro. Luis Rondon Escalona

	4to. Turno:
	Tte. Barreto Aguiar


	1er. Turno:
	1 tte. Marco Antonio Godoy

	2do. Turno:
	S/1ro. Lopez Piñango Jose

	3er. Turno:
	S/2do. Eleim Gamboa Machado

	4to. Turno:
	Sm/3ra. Manuel Torrealba Lugo



C. 	Disposiciones de Carácter General: del Reglamento de Castigos Disciplinarios Nº 6 Capitulo II. Reglas de Disciplina, Subordinación y Camaradería Artículo 79. Los sub-oficiales y clases que impongan castigos a subalternos en su unidad fundamental, deberán inmediatamente dar cuenta a los oficiales de servicio, al comandante de la fracción a la cual pertenezca el castigo, y también al sargento 1º, para la correspondiente anotación.
D. Disposiciones de Carácter Particular: “Se les recuerda al personal profesional militar que se desempeña en comisiones de servicio con armamento reglamentario fuera de las instalaciones militares el uso correcto del armamento, cuidado y cuando pueden hacer uso basándose en el Reglamento de Servicio de Guarnición”.



Cúmplase




CESAR AUGUSTO FIGUEIRA PERALTA
GENERAL DE BRIGADA
CMDTE. DE LA 14 BRIGADA DE INFANTERÍA MECANIZADA
G/D “DOMINGO FANEITE MEDINA”
Y ZONA OPERATIVA DE DEFENSA INTEGRAL LARA


REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA
EJERCITO BOLIVARIANO
1ra DIVISION DE INFANTERÍA
14 BRIGADA DE INFANTERÍA MECANIZADA
COMANDO

RESEÑA FOTOGRAFICA






FOTOGRAFIA CAMARA






 (
SE PUEDE OBSERVAR UNA CÁMARA FOTOGRÁFICA MARCA NIKON, LA CUAL ERA UTILIZADA POR EL CIUDADANO JIMMY TORRES VARGAS
)


	


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA
EJERCITO BOLIVARIANO
1ra DIVISIÓN DE INFANTERÍA
14 BRIGADA DE INFANTERÍA MECANIZADA
COMANDO

RESEÑA FOTOGRAFICA



FOTO DEL JEEP CJ-7 DE JIMMY TORRES







 (
SE PUEDE OBSERVAR EL VEHICULO PERTENECIENTE AL CIUDADANO JIMMY TORRES VARGAS, C.I. 9.099.212
)




FOTOCOPIA DE CÉDULA				FOTOCOPIA DEL CARNET 
 DE JIMMY TORRES					MILITAR DE JIMMY TORRES

 (
SE PUEDE OBSERVAR LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD DEL CIUDADANO JIMMY TORRES VARGAS (CEDULA Y CARNET DE PERSONAL MILITAR
)


	


REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA DE EVIDENCIAS FÍSICAS

Nº de Caso: 		Nº Registro:
Despacho: 14 Brinfmec y zodi-lara
Ciudad-Estado: Bqto, Edo. Lara		Fecha: 11 JUN 14
Lugar: 14 Brinfmec
Organismo actuante: 14 Brinfmec
Victima(s): Tcnel. Rafael Mora, S/2do. Yismary Mogollón

AREA PARA LA IDENTIFICACION DE LOS PARTICIPANTES EN EL R.C.C.E.F.

                     Nombres y Apellidos	C.I. y/o cred.:		Firma
Fijación         S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Colección      S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Embalaje       S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Etiquetaje      S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Preservación S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)

Observaciones:



EVIDENCIA(S) FÍSICA(S) COLECTADA(S)
Una cámara fotográfica marca NIKON
Una memoria de 512 MG
Un teléfono celular Kyocera S2300 serial Nº 268435459901479601
Carnet de identificación militar
Cedula de identidad y panfleto

Registro de                              SI                     NO		CANTIDAD DE PAG/HOJAS
continuidad de anexo             _____           _______       ________________________

ÁREA DE RESGUARDO Y CUSTODIA A CARGO DE LA(S) EVIDENCIA(S) FÍSICA(S):
       SI                      NO
_________        __________                      ___________________________________

Funcionario que ENTREGA:
Apellidos: ________________________        Nombres: ___________________________
C.I. y/o Cred.: _____________________       Fecha:    ________________
                            	Firma: ______________________________
Funcionario que RECIBE:
Apellidos: ________________________        Nombres: ___________________________
C.I. y/o Cred.: _____________________       Fecha:    ________________
                            	Firma: ______________________________
Funcionario que TRASLADA:
Apellidos: ________________________        Nombres: ___________________________
C.I. y/o Cred.: _____________________       Fecha:    ________________
                            	Firma: ______________________________
Observaciones:


REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA DE EVIDENCIAS FÍSICAS

Nº de Caso: 		Nº Registro:
Despacho: 14 Brinfmec y zodi-lara
Ciudad-Estado: Bqto, Edo. Lara		Fecha: 11 JUN 14
Lugar: 14 Brinfmec
Organismo actuante: 14 Brinfmec
Victima(s): Tcnel. Rafael Mora, S/2do. Yismary Mogollón

AREA PARA LA IDENTIFICACION DE LOS PARTICIPANTES EN EL R.C.C.E.F.

                     Nombres y Apellidos	C.I. y/o cred.:		Firma
Fijación         S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Colección      S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Embalaje       S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Etiquetaje      S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Preservación S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)

Observaciones:



EVIDENCIA(S) FÍSICA(S) COLECTADA(S)
Vehículo Marca Jeep CJ-7
Color Negro y Gris
Placas Nº VDS 712
Año 1987




Registro de                              SI                     NO		CANTIDAD DE PAG/HOJAS
continuidad de anexo             _____           _______       ________________________

ÁREA DE RESGUARDO Y CUSTODIA A CARGO DE LA(S) EVIDENCIA(S) FÍSICA(S):
       SI                      NO
_________        __________                      ___________________________________

Funcionario que ENTREGA:
Apellidos: ________________________        Nombres: ___________________________
C.I. y/o Cred.: _____________________       Fecha:    ________________
                            	Firma: ______________________________
Funcionario que RECIBE:
Apellidos: ________________________        Nombres: ___________________________
C.I. y/o Cred.: _____________________       Fecha:    ________________
                            	Firma: ______________________________
Funcionario que TRASLADA:
Apellidos: ________________________        Nombres: ___________________________
C.I. y/o Cred.: _____________________       Fecha:    ________________
                            	Firma: ______________________________
Observaciones:


FOTOCOPIA DE PANFLETO	FOTOCOPIA DE PANFLETO
CIPAYO VENDEPATRIA	CIPAYO VENDEPATRIA






















FOTOCOPIA DE PANFLETO	FOTOCOPIA DE PANFLETO
CIPAYO VENDEPATRIA	CIPAYO VENDEPATRIA


FOTOCOPIA DE PANFLETO
LA BASURA EN BOLSAS NEGRAS









FOTOCOPIA DE PANFLETO
LA BASURA EN BOLSAS NEGRAS








FOTOCOPIA DE PANFLETO
LA BASURA EN BOLSAS NEGRAS


FOTOCOPIA DE PANFLETO	FOTOCOPIA DE PANFLETO
TU INDIFERENCIA OFENDE	SOMOS EL PAIS CON LOS MEJORES 














FOTOCOPIA DE PANFLETO	FOTOCOPIA DE PANFLETO
MIENTRAS NOS MATAN	EL GOBIERNO TE MIENTE


GACETA OFICIAL NÚMERO 34.617


GACETA OFICIAL NÚMERO 34.617


GACETA OFICIAL NÚMERO 34.617


Republica Bolivariana de Venezuela
Ministerio del Poder Popular para la Defensa
Ejercito Bolivariano
Primera Division de Infantería
14 Brigada de Infantería Mecanizada
Comando
Barquisimeto, 10 junio 2014

De: S/2do Mogollón Barrios Yismary
Para: Tcnel. Mora Torrealba Rafael
Asunto: Informe
Referencia: P.A.V

Tengo el honor de dirigirme a usted, en la oportunidad de informarle los hechos ocurridos el Dia 10 1900jun14 cuando me encontraba de servicio en la prevención de la 14 Brigada y Mi tcnel. Mora Torrealba Jefe de los Servicios Recibio la llamada del C/2do Sebastián Piñero sobre la situación de un ciudadano que se encontraba tomando Foto a la brigada y de Mi General Cesar Figueira luego procedimos hacia donde se encontraba el ciudadano y al llega al sitio el ciudadano se encontraba agrecibo y nos agredió verbalmente y al C/2do sin mediar palabra lo golpeo en el cuello procedimos a detener al ciudadano la traimos ala Brigrada y sele efectuo una inspección corporal según el articulo 191 del Codigo Organico Procesal y Penal
Es todo cuanto por escrito tengo que informar


S/2do. Mogollón Barrios Yismary
C.I. 19.264.565


Del: Tcnel. Rafael Jose Mora T.
Para: Cnel. Manuel Domingo Lozada S.
Asunto: Revisión de Informe
Referencia: P.A.V

Tengo el honor de Dirigirme a usted, los hechos ocurridos el Dia 10 1900jun14, recibi una llamada telefónica de C/2 Sebastian Piñero R, quien realizaba labores de inteligencia, donde me informa de un ciudadano se encontraba tomando fotografías a las instalaciones del cuartel y que este habia ofrecido dinero por Información, Inmediatamente me fui hasta el lugar (Av Venezuela) en compañía de la S/2 Yismary Mogollon Barrios CI 19.264.565, al llegar al lugar se le pregunto al ciudadano que se Identificara el cual dijo ser fotografo, se le solicito información sobre la actividad que se encontraba realizando a lo cual no quiso responder, se le solicito que nos acompañara hasta el comando de la brigada e igualmente se nego, el C/2 lo confronto y le dijo que hablara sobre el dinero que le ofrecio para que le diera información, el mismo no respondio de inmediato se torno violento golpeandome y empujando a la S/2 Mogollon Barrios y tambien golpeo al C/2 Piñero Rodriguez se procedio a detener al individuo el cual al momento de ser aprendido saco la memoria de la cámara fotografica y la partió. 
Es todo cuanto por ahora tengo que informar al respecto.



Rafael Jose Mora
CI 9613339


Republica Bolivariana de Venezuela

Ministerio del Poder Popular Para la defensa

Ejercito Bolivariano

Primera Division de Infanteria

14 Brigada de Infanteria Mecanizada

Comando


Barquisimeto, 10 de Junio de 2014


Del: C/2do Sebastian Piñero
Para: Tcnel. Rafael Mora Torrealba. Jefe de los servicios de la 14 Brigada de infantería Mecanizada
Asunto: Informe
Referencia: P.A.V.


Tengo el honor de dirigirme a usted, en la oportunidad de los hechos ocurrido el dia 

10 1900Jun14


El cual me encontraba desempeñando servicio de Inteligencia militar a la orden de la Seccion G-2 de la 14 Brigada luego me encontraba en la esquina de la 14 Brigada de agonal al Rodeo Gill a la cual presencie a un Cuidadano tomandole Fotografia a la Brigada me aserque a la misma solicitándole la Informacion que porque le estaba tomando Foto a la Brigada y me respondió que era Fotografo profesional y luego me ofreció dinero a cambio de Informacion de la Brigada y de mi general Figuera el cual no lo hice y me dispuce a llamar a mi Tcnel Mora Torrealba que se encontraba como Jefe de los Servicios de la Brigada le informe la situación con el Ciudadano la cual se puso agresivo ante los funcio-narios agrediendo a mi Tcnel mora Torrealba, Mi S/2do Mogollon Yismary vervalmente y si mediar palabras me dio 2 golpes en el cuello mi Tcnel mora Torrealba detuvo al Ciudadano prosedimo llevarlo a la Brigada Para efectuarte inpeccion Corporal Según lo establecido en el articulo 191 de código organico Procesal y penal.

Es todo Cuanto Por escrito tengo que informar


C/2do Sebastian Piñero
CI 25814622











































REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA
FISCALIA GENERAL MILITAR
FISCALIA MILITAR SUPERIOR DE MARACAY
FISCALIA MILITAR DECIMA TERCERA CON COMPETENCIA NACIONAL
Y SEDE EN BARQUISIMETO, ESTADO LARA

Barquisimeto once (11) de Junio de 2014
203º, 154º y 15º

Por cuanto en fecha once (11) de Junio del año 2014, se recibió acta policial Nº 1006-2014, de fecha 10 de Junio de 2014 , emanada de la 14 Brigada de Infantería mecanizada y Zona Operativa de Defensa Integral-Lara, que guardan relación con la presunta comisión de un Hecho Punible de Naturaleza Penal Militar, relacionado con los hechos ocurridos en fecha 10 de junio en la zona de seguridad de la Unidad militar antes nombrada, donde se encuentra presuntamente incurso el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titula de la cédula de identidad Nº V-9.099.212, y que de acuerdo al acta policial fue detenido en flagrancia y preventivamente por estar fotografiando de forma irregular la mencionada Unidad militar y solicitando información confidencial”, en razón de ello y por cuanto ésta Representación Fiscal aprecia que los hechos ocurridos, y señalados en los recaudos anexos, se presume la exteriorización de una conducta antijurídica transgresora de la norma Sustantiva Penal Militar, lo cual trastoca los pilares fundamentales en que descansa la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, tutelados por la carta Magna; y por cuanto es competencia del estado velar por la exacta observancia de la Constitución y demás leyes de la República, bajo la Dirección del Ministerio Público, para ejercer la conducta investigativa de los hechos punibles, e intentar las acciones a que hubiese lugar para hacer efectiva la responsabilidad penal, salvaguardando los principios de Independencia, Democracia, Igualdad, Paz, Libertad, Justicia y afirmación de los Derechos Humanos; esta Fiscalía Militar, de conformidad con el artículo 265 del Código Orgánico Procesal Penal, ORDENA el inicio de la correspondiente investigación penal, a fin de hacer constar su comisión con todas las circunstancias que puedan influir en su calificación y la responsabilidad de los autores y demás participes, así como el aseguramiento de los objetos activos y pasivos relacionados con la perpetración. En razón de ello y de ser necesario, comisiónese a los Organismos Policiales a la investigación penal para que practiquen las diligencias necesarias. Obsérvense y respétense todas las Garantías y Derechos Constitucionales y legales
Fórmese la presente investigación a que se hace referencia con sus recaudos, anexos y asígnesele la numeración FM13-CJPM-018-2014, según el correlativo del Libro de Ordenes de Apertura. Hágase como se Ordena.



Froilán Páez Galindo
Teniente
Fiscal Militar Auxiliar Décimo Tercero con Competencia Nacional








FM13-CJPM-018.201








REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
CIRCUITO JUDICIAL PENAL MILITAR
TRIBUNAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
CON SEDE EN BARQUISIMETO

Barquisimeto, jueves 12 de junio de 2014
204º y 155º
CAUSA CLPM-TM7C-035-14

Visto la entrada por secretaría “…Recibido por secretaría judicial en la fecha de hoy jueves doce (12) de junio de 2014, siendo las 10:30 horas de la mañana, Oficio No.FM13-408 de fecha 11 de junio de 2014, con fecha de entrada por el alguacilazgo 11 de junio de 2014, a las 6:15 horas de la tarde, emanado de la Fiscalía Militar Décima Tercera con sede en Barquisimeto, en un (1) folio útil, y anexo Escrito de Solicitud de Medida de Privación Judicial Preventiva de Libertad en siete (7) folios útiles de conformidad con el artículo 236 numerales 1,2 y 3 y 237 numeral 3 del Código Orgánico Procesal Penal y copias certificadas pertinentes a las actuaciones policiales, en un total de veintiún (21) folios útiles, contra el ciudadano TORRES VARGAS JIMMY, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número V.9.099.212, presuntamente incurso en la comisión del delito militar de ULTRAJE AL CENTINELA, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la seguridad de la Nación específicamente INCUMPLIMIENTO AL RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47y 48 todos de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. Este Tribunal de conformidad con los artículos 2, 26, 253, 257 y 261 todos de la Constitución de la  República Bolivariana de  3, 237 numeral 3 todos del Código Orgánico Procesal Penal, SE ACORDÓ: 1) Darle entrada, 2) Fórmese Causa Bajo el No. CIPM-TM7C-035-14. 3) Se ordena fijar Audiencia Oral de presentación para el día jueves 12 de junio de 2014, a las 02:00 horas de la tarde, 5) Notifíquese a las partes. Hágase como se ordena.-

     EL JUEZ MILITAR

JOSÉ COROMOTO BARRETO
              MAYOR



                                                                                  EL SECRETARIO JUDICIAL
                                                                      
                                                                       CARLOS RAFAEL RODRIGUEZ VARGAS
                                                                                         PRIMER TENIENTE

En la misma fecha se dio cumplimiento a lo ordenado precedentemente.

EL SECRETARIO JUDICIAL


CARLOS RAFAEL RODRIGUEZ VARGAS
PRIMER TENIENTE






Recibido por secretaría judicial en la fecha de hoy jueves doce (12) de junio de 2014, siendo las 10:30 horas de la mañana, Oficio No.FM-13-408 de fecha 11 de junio de 2014, con fecha de entrada por el alguacilazgo 11 de junio de 2014, a las 06:15 horas de la tarde, emanado de la fiscalía Militar Décima Tercera con sede en Barquisimeto, en un (1) folio útil y anexo Escrito de Solicitud de Medida de Privación Judicial Preventiva de Libertad en siete (7) folios útiles de conformidad con los artículos 236 numerales 1, 2 y 3 y 237 numeral 3 del Código Orgánico Procesal Penal y copias certificadas pertinentes a las actuaciones policiales, en un total de veintiún (21) folios útiles, contra el ciudadano TORRES VARGAS JIMMY, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, presuntamente incurso en la comisión del delito militar de: ULTRAJE AL CENTINELA, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO, previsto y sancionado en el artículo 505. todos del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente INCUMPLIMIENTO AL RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. Se le da cuenta al ciudadano Juez Militar en la fecha de hoy jueves 12 de junio de 2014, siendo las 10:40 horas de la mañana.


EL SECRETARIO JUDICIAL




CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ VARGAS
PRIMER TENIENTE
































REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
EN SU NOMBRE
EL TRIBUNAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
CON SEDE EN BARQUISIMETO
  

Barquisimeto, jueves 12 de junio de 2014

CAUSA CJPM-TM7C-035-14.
204º Y 155º

BOLETA DE NOTIFICACIÓN 

SE HACE SABER

Al ciudadano Teniente Froilán José Páez Galindo, Fiscal Militar Auxiliar Décimo Tercero con competencia Nacional con sede en Barquisimeto, que este Tribunal Militar por auto de esta misma fecha y visto el Escrito de Solicitud de Medida de Privación Judicial Preventiva de  Libertad de conformidad con los artículos 236 numerales 1, 2,y 3 y 237 numeral 3 del Código Orgánico Procesal Penal en contra del ciudadano TORRES VARGAS JIMMY, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, presuntamente incurso en la comisión del delito militar de: ULTRAJE AL CENTINELA, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente INCUMPLIMIENTO AL RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. Acordó: Fijar Audiencia Oral de Presentación de conformidad con los artículos 234 y 236 del Código Orgánico Procesal Penal para el día jueves 12 de junio de 2014, a las 02:00 horas de la tarde.

Notificación que se les hace conforme a las disposiciones legales pertinentes.

Firmara al pie de la presente en señal de haber sido notificado.


DIOS Y FEDERACIÓN



EL JUEZ MILITAR
JOSE COROMOTO BARRETO
MAYOR



Notificado: __Firma______________, Fecha: _12/06/2014__________Hora:__11:58____

Lugar: __FISCALIA__MILITAR_____________________________________________








REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
EN SU NOMBRE
EL TRIBUNAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
CON SEDE EN BARQUISIMETO

Barquisimeto, jueves 12 de junio de 2014.
204º y 155º

CAUSA CJPM-TM7C-035-14

BOLETA DE NOTIFICACIÓN 

SE HACE SABER

Al ciudadano TORRES VARGAS JIMMY, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, que este Tribunal Militar por auto de esta misma fecha y visto el Escrito de solicitud de Medida de Privación Judicial Preventiva de Libertad de conformidad con los artículos 236 numerales 1,2,y 3 y 237 numeral 3 del Código Orgánico Procesal Penal, presentado por la Fiscalía Pública Militar, en su contra, presuntamente por estar incurso en la comisión del delito militar de ULTRAJE AL CENTINELA, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente INCUMPLIMIENTO AL RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. Acordó: Fijar Audiencia Oral de Presentación de conformidad con los artículos 234 y 236 del Código Orgánico Procesal Penal para el día jueves 12 de junio de 2014, a las 02:00 horas de la tarde.

Notificación que se les hace conforme a las disposiciones legales pertinentes.
Firmara al pie de la presente en señal de haber sido notificado.


DIOS Y FEDERACIÓN



EL JUEZ MILITAR
JOSE COROMOTO BARRETO
MAYOR



Firma: __Firma_(Jimmy Torres)________, Fecha: _12/06/14_______Hora:__12.02 PM_

Lugar: __BARQUISIMETO_____________________________________________











REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
EN SU NOMBRE
EL TRIBUNAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
CON SEDE EN BARQUISIMETO

Barquisimeto, jueves 12 de junio de 2014.
204º y 155º

CAUSA CJPM-TM7C-035-14

BOLETA DE NOTIFICACIÓN 

SE HACE SABER


A la ciudadana Sargento Segundo YISMARY DEL CARMEN MOGOLLON BARRIOS, titular de la cédula de identidad número V-19.264.565, que este Tribunal Militar por auto de esta misma fecha y visto el Escrito de Solicitud de Medida de Privación Judicial Preventiva de  Libertad de conformidad con los artículos 236 numerales 1, 2,y 3 y 237 numeral 3 del Código Orgánico Procesal Penal, presentado por la Fiscalía Pública Militar, en contra del ciudadano TORRES VARGAS JIMMY, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, presuntamente incurso en la comisión del delito militar de ULTRAJE AL CENTINELA, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente  INCUMPLIMIENTO AL RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. Acordó: Fijar Audiencia Oral de Presentación de conformidad con los artículos 234 y 236 del Código Orgánico Procesal Penal para el día jueves 12 de junio de 2014, a las 02:00 horas de la tarde.

Notificación que se les hace como representación de la víctima, conforme a las disposiciones legales.

Firmara al pie de la presente Boleta en señal de haber sido Notificado.



DIOS Y FEDERACIÓN



EL JUEZ MILITAR
JOSE COROMOTO BARRETO
MAYOR



Notificado: __Firma_(S/2do Mogollon YisMary)__, Fecha: _12/06/14____Hora:__12:09__

Lugar: __Barquisimeto_____________________________________________






Ciudadano
Juez Militar Séptimo de Control
Su Despacho

Quien suscribe JIMMY TORRES VARGAS titulas de la cédula de identidad Nº 9099212. mayor de edad, venezolano, de este domicilio; actuando en mi carácter de imputado, ante usted con el debido respeto ocurro y expongo:

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 numeral 3 del Código Orgánico Procesal Penal, cursa por ante este digno Tribunal, causa penal en mi contra y a los efectos de mi defensa DESIGNO para que asuma mi representación al profesional de derecho. Manuel Virgüez, inscrito en el Impreabogado 127594, domiciliado en la calle 28, esq. carr. 16.  Conjunto Comercial Colonial piso 1 oficina nº 3 Barquisimeto, Edo. Lara, para que ejerza mi defensa en la presente causa penal.

Es justicia que espero, en la ciudad de Barquisimeto, a la fecha de su presentación



                                               Firma Jimmy Torres Vargas
                                                  C.I. 9.099212
                                          
                                       (Huellas dactilares de ambos pulgares)




































REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
CIRCUITO JUDICIAL PENAL MILITAR
TRIBUNAL MILITAR SEPTIMO DE CONTROL
CON SEDE EN BARQUISIMETO

Barquisimeto, jueves 12 de junio de2014
204º y 155º


Vista la solicitud que antecede: “…Recibido en fecha de hoy, jueves 12 de junio de 2014, escrito de esta misma fecha en un (1) folio útil, suscrito por el ciudadano JIMMY TORRES VARGAS, titular de la cédula de identidad numero 9.099.212, mediante el cual solicita a este Tribunal Militar, tomar juramentación al ciudadano: Abogado MANUEL ALEJANDRO VIRGUEZ BARRADA, titular de la cédula de identidad No. 16.795.214, inscrito en el Instituto de Previsión del Abogado Nro. 127.594, con domicilio procesal en la calle 28, esquina carrera 16, Conjunto Comercial Colonial, piso 1, oficina Nº 3, Barquisimeto, estado Lara. Obedece dicha solicitud a Investigación Penal Militar que adelanta este Tribunal militar, donde el prenombrado abogado asumirá la defensa técnica privada del ciudadano JIMMY TORRES VARGAS, todo de conformidad a lo establecido en el artículo 49 numeral 1 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, artículos 127 numeral 3, 139 todos del Código Orgánico Procesa Penal. Este Tribunal Militar garantizando el debido proceso, una recta aplicación de justicia, SE ACUERDA: 1) Darle entrada. 2) De conformidad con el Artículo 139 del Código Orgánico Procesal Penal, se declara con lugar la presente solicitud y se ordena la juramentación del precitados Profesional del Derecho, como Defensa Privada del ciudadano, JIMMY TORRES VARGAS, para lo cual se convoca para el día jueves 12 de junio a las 10:45 horas de la mañana, el respectivo acto de juramentación. 3) Háganse las notificaciones de rigor. Hágase como se ordena.-


        EL JUEZ MILITAR,


  JOSE COROMOTO BARRETO
                 MAYOR

                                                                                 EL SECRETARIO JUDICIAL,
        

                                                                         CARLOS RAFAEL RODRIGUEZ VARGAS
                                                                                          PRIMER TENIENTE




En la misma fecha se dio cumplimiento a lo ordenado precedentemente.



EL SECRETARIO JUDICIAL,


CARLOS RAFAEL RODRIGUEZ VARGAS
PRIMER TENIENTE


Recibido en fecha de hoy, jueves 12 de junio de 2014, escrito de esta misma fecha en un (01) folio útil, suscrito por el ciudadano JIMMY TORRES VARGAS , titular de la cédula de identidad número 9.099.212, mediante el cual solicita a este Tribunal Militar, tomar juramentación al ciudadano: MANUEL ALEJANDRO VIRGUEZ BARRADA, titular de la cédula de identidad No. 16.795.214, inscrito en el Instituto de Previsión del Abogado Nro. 127.594, con domicilio procesal en la calle 28, esquina carrera 16, Conjunto Comercial Colonial, piso 1, oficina Nº 3, Barquisimeto, estado Lara. Obedece dicha solicitud a investigación Penal Militar que adelanta este Tribunal Militar, donde el prenombrado abogados asumirá la defensa técnica privada del ciudadano JIMMY TORRES VARGAS, todo de conformidad a lo establecido en el artículo 49 numeral 1 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, artículos 127 numeral 3, 139 todos del Código Orgánico Procesal Penal. Se le da cuenta al ciudadano Juez Militar en la fecha 12 de junio de 2014.-



EL SECRETARIO JUDICIAL



CARLOS RAFAEL RODRIGUEZ VARGAS
PRIMER TENIENTE





































REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
CIRCUITO JUDICIAL PENAL MILITAR
TRIBUNAL MILITAR SEPTIMO DE CONTROL
CON SEDE EN BARQUISIMETO

Barquisimeto, jueves 12 de junio de2014
204º y 155º


ACTA DE JURAMENTACIÓN

En el día de hoy jueves 12 de junio 201, siendo las 10:45 horas de la mañana, compareció ante este Despacho Judicial el ciudadano Abogado MANUEL ALEJANDRO VIRGUEZ BARRADA, titular de la cédula de identidad No. 16. 795.214,  inscrito en el Instituto de Previsión del Abogado Nro. 127.594, con domicilio procesal en la calle 28, esquina carrera 16, Conjunto Comercial Colonial, piso 1, oficina Nº 3, Barquisimeto, estado Lara. A los fines de ser juramentado como defensor privado del ciudadano JIMMY TORRES VARGAS, titular de la cédula de identidad número 9.099.212, según investigación Penal Militar que adelanta la Fiscalía Militar de Barquisimeto. Procedió en este estado el ciudadano Juez Militar Séptimo de Control a preguntar al ciudadano abogado presente ¿Si acepta la designación que recae sobre su persona, como defensor privado del ciudadano JIMMY TORRES VARGAS?, a tal efecto respondió el citado Abogado: “Si acepto la designación como defensor privado del ciudadano JIMMY TORRES VARGAS”. Seguidamente pregunta el Juez Militar al abogado presente: En virtud de la aceptación de tal designación, ¿jura usted cumplir bien y fielmente con los deberes inherentes a la designación de defensor privado del ciudadano JIMMY TORRES VARGAS de acuerdo a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes?. Respondió el ciudadano abogado presente: Si, juro cumplir bien y fielmente con los deberes inherentes a la defensa privada”. Señala el Juez Militar: “si así lo hiciere que Dios y la Patria Os Premie sino que Os Demande”. Es Todo. Se terminó y se leyó en la Sala de Audiencias de Tribunal Séptimo de Control siendo las 10:55 horas de la mañana de esta misma fecha. Conformes firman

EL JUEZ MILITAR



JOSE COROMOTO BARRETO
MAYOR


                                                                   


ABOGADO JURAMENTADO                              EL SECRETARIO JUDICIAL                         


        

MANUEL ALEJANDRO VIRGUEZ                    CARLOS RAFAEL RODRIGUEZ VARGAS
                                                                                          PRIMER TENIENTE







REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

EN SU NOMBRE

EL TRIBUNAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL

CON SEDE EN BARQUISIMETO

Barquisimeto, jueves 12 de junio de 2014
204º y 155º

CAUSA Nº CJPM-TM7C-035-14


BOLETA DE NOTIFICACIÓN


SE HACE SABER


Al ciudadano Abogado MANUEL ALEJANDRO VIRGUEZ BARRADA, titular de la cédula de identidad No. 16.795.214, visto el escrito de solicitud de designación como abogado privado, suscrito por el ciudadano JIMMY TORRES VARGAS, titular de la cédula de identidad Nº 9.099.212, en la causa arriba señalada, por estar incurso ULTRAJE AL SENTINELA, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente INCUMPLIMIENTO AL RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación ACORDÓ: Fijar el respectivo ACTO DE JURAMENTACIÓN den conformidadcon el artículo 139 del Código Orgánico Procesal Penal, para el día jueves 12 de junio de 2014, a las 10:45 horas de la mañana.



DIOS Y FEDERACIÓN

EL JUEZ MILITAR




JOSE COROMOTO BARRETO
MAYOR




Firma: _____firma_________ Fecha: __12/06/2014________ Hora: _11:32___

Lugar._Barquisimeto_____________________________________________







REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
EN SU NOMBRE
EL TRIBUNAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL


Barquisimeto, jueves 12 de junio de 2014.
204º y 155º

CAUSA CJPM-TM7C-035-14

BOLETA DE NOTIFICACIÓN 

SE HACE SABER

Al ciudadano Abogado MANUEL ALEJANDRO VIRGUEZ BARRADA, titular de la cédula de identidad No. 16.795.214, inscrito en el Instituto de Previsión del Abogado N ro. 127.594, que este Tribunal Militar por auto de esta misma fecha  y visto el Escrito de Solicitud de Medida de Privación Judicial Preventiva de Libertad de conformidad con los artículos 236 numerales 1,2 y 3 y 237 numeral 3 del Código Orgánico Procesal Penal, contra el ciudadano TORRES VARGAS JIMMY, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, presuntamente incurso en la comisión del delito militar de: ULTRAJE AL CENTINELA, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente INCUMPLIMIENTOAL REGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículo 47 y 48 todos de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. Acordó: Fijar Audiencia Oral de Presentación de conformidad con los artículos 234 y 236 del Código Orgánico procesal Penal para el día jueves 12 de junio de 2014, a las 02.00 horas de la tarde.
Notificación que se les hace conforme a las disposiciones legales.
Firmara al pie de la presente en señal de haber sido notificado


DIOS Y FEDERACIÓN 


firma


EL JUEZ MILITAR
JOSE COROMOTOBARRETO
MAYOR



Notificado.____firma_________ Fecha:__12/06/2014_____ Hora:__11:53___

Lugar:__Barquisimeto_____________________________________________










REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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TRIBUNAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
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Escudo CIRCUITO JUDICIAL PENAL MILITAR



JUEZ MILITAR:                   MAYOR JOSE COROMOTO BARRETO

FISCAL MILITAR:                TENIENTE FROILAN JOSE PAEZ GALINDO

IMPUTADOS:	           TORRES VARGAS JIMMY, TITULAR DE LA CÉDULA DE 
                                             IDENTIDAD NÚMERO V-9.099.212   
DELITO:                              ULTRAJE AL CENTINELA, INJURIA, OFENSA Y 
                                             MENOSPRECIO A LA FUERZA ARMADA NACIONAL E  
                                             INCUMPLIMIENTO AL RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS 
                                             ZONAS DE SEGURIDAD
VICTIMA:                             FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA
REPRESENTANTE DE       TENIENTE JHONNY MANUEL BARRETO AGUIAR
LA FANB:
DEFENSOR:                        ABOGADO MANUEL VIEGUEZ BARRADA

SECRETARIO                     PRIMER TENIENTE CARLOS RAFAEL RODRIGUEZ
 JUDICIAL:                          VARGAS

ALGUACIL:                          SARGENTO AYUDANTE WUILMER MARQUEZ REQUENA

CAUSA Nº:                          CJPM-TM7C-035-14
Para 
En la fecha de hoy, jueves 12 de junio de 2014, siendo las 02:30 horas de la tarde, dia y hora fijados por el Juez Militar Séptimo de Control, Mayor José Coromoto Barreto, para llevar a efecto la presente Audiencia Oral de conformidad con los artículos 234, 236 numerales 1, 2 y 3 y 237 numerales 1, 2 y 3, todos del Código Orgánico Procesal Penal, con la finalidad de analizar la petición formulada por la Fiscalía Pública Militar Décimo Tercera de esta Jurisdicción, la cual solicita sea acordada la Medida de Privación Judicial Preventiva de Libertad contra el ciudadano Jimmy Torres Vargas, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, maestro técnico de tercera en situación de retiro, venezolano, mayor de edad domiciliado, la avenida Libertador, residencia “San Juan Bautista”, apartamento 5-2 piso 5, Cabudare Centro, municipio Palavecino, estado Lara, teléfonos 0424-5709049, sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e Injuria, Ofensa y Menosprecio en contra de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana previsto y sancionado en el artículo 505 del Código Orgánico de Justicia Militar y Contra la Seguridad de la Nación específicamente Incumplimiento al Régimen
Especial de Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la ley Orgánica de Seguridad de la Nación. Previo el cumplimiento de las formalidades de Ley, se constituyó el Tribunal Militar con el ciudadano juez Militar Mayor José Coromoto Barreto, el Secretario Judicial Primer Teniente Carlos Rafael Rodríguez Vargas y el Alguacil Sargento Ayudante Wuimer Márquez Requena. El ciudadano Juez Militar Séptimo de Control  ordenó al Secretario Judicial verificar la presencia de las partes en la sala de Audiencias, a lo cual este contestó; “Se encuentran presentes en la Sala de Audiencias del Tribunal el Teniente Froilá José Paez Galindo Fiscal Militar Auxiliar Décimo Tercero de Barquisimeto, el ciudadano Teniente Manuel Barreto Aguilar, titular de la cédula de identidad V-16.909.751, plaza de la 1401 Compañía de Comando de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada “Domingo Faneite Medina” y Zona Operativa de Defensa Integral Lara, con sede en la ciudad de Barquisimeto, estado Lara, representante de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, en su condición de víctima, el ciudadano Jimmy Torres Vargas, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, Maestro Técnico de Tercera en situación de retiro, venezolano,  mayor de edad domiciliado, , la avenida Libertador, residencia “San Juan Bautista”, apartamento 5-2 piso 5, Cabudare Centro, municipio Palavecinos estado Lara, teléfonos 0424-5709049, en su condición de procesado, acompañado del Defensor Privado abogado Manuel Alejandro Virguez Barrada, inscrito en el instituto de Previsión Social del Abogado bajo el número 124.954, debidamente juramentado. Acto seguido el Juez Militar le cede el derecho de palabra al representante del Ministerio Público Militar Teniente Froilán José Páez Galindo, quien expuso: “…Buenas tardes a los presentes ratificó en su totalidad el escrito de solicitud de Medida Privativa Judicial Preventiva consignado en fecha 11 de junio de 2014. Recibidas las actuaciones preliminares refieren que, el día martes diez (10) de junio de año 2014, siendo aproximadamente las 07:00 horas de la tarde, cuando el ciudadano Teniente Coronel Rafael Mora Torrealba, titular de la cédula de identidad número V-9.613.339, se encontraba desempeñando el servicio como Jefe de Servicio de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada, cuando recibió una llamada telefónica del número 0426-8599433, el cual está asignado al jefe de servicio el cual para ese momento era el ciudadano: C/2do Sebastián Piñero Rodríguez, titula de la cédula de identidad número V-25.814.622, quien se encontraba efectuando labores de inteligencia en frente de la citada unidad militar, específicamente en la esquina de la Avenida los Leones con Avenida Venezuela, aproximadamente a treinta (30) metros de la prevención del cuartel y en las coordenadas  10º04 ‘ 23’’N y 69º17 ‘ 00’’O, donde éste ciudadano de tropa alistada le informaba al ciudadano Teniente Coronel Rafael Mora Torrealba: “que en el sitio antes mencionado se encontraba un ciudadano que para el momento vestía con un camisa de rayas rojas, pantalón jean de color azul, zapatos de color marrón y poseía una cámara de color negro, quien se le había identificado de primera manera como fotógrafo profesional y que se encontraba tomando fotos a las instalaciones del cuartel “G/D Pedro León Torres”, es de resaltar que este ciudadano (fotógrafo) le solicitó información al ciudadano: C/2do Sebastián Piñero Rodríguez, a cambio de dinero si le decía quien era el comandante que estaba a cargo de los soldados que estaban resguardando la Zona de Seguridad del cuartel “G/D Pedro León Torres”, preguntando también si el Comandante de la 14 brigada de Infantería Mecanizada “G/B Cesar Augusto Figueira Peralta”, se encontraba dirigiendo el Dispositivo de Seguridad o se encontraba en las Instalaciones Militares. Por lo cual el ciudadano: Teniente Coronel Rafael Mora Torrealba, al tener conocimiento de esta situación se dispuso en compañía de la ciudadana: Sargento Segundo Yismary del Carmen Mogollón Barrios, titular de la cédula de identidad número: V-19.264.565, quien para ese momento se encontraba de guardia de prevención en las instalaciones de la citada unidad, a trasladarse hasta el lugar donde se encontraba el 





C/2do Sebastián Piñero Rodríguez, donde avistamos un ciudadano que tenía anteojos en el rostro, vestía para el momento de los hechos camisa de rayas rojas, pantalón  jean azul, zapatos de color marrón, portaba una (01) cámara de color negro, con la cual tomaba fotos de las instalaciones y a los que se encontraban en el plan de defensa de orden público, por lo cual se acercaron más al sitio donde se hallaba éste ciudadano con la finalidad de impedir que continuara fotografiando las instalaciones de la unidad y realizara actividades propias de él dentro de las Zonas de Seguridad, con las cuales se perturbaban y afectaban la organización y funcionamiento de las instalaciones militares, seguidamente los citados ciudadanos procedieron a solicitarle su identificación donde éste ciudadano mostró su cédula de identidad, quedando identificado como: Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212. Posteriormente los ciudadanos: Teniente Coronel Rafael Mora Torrealba, Sargento Segundo Yismary del Carmen Mogollón Barrios y C/2do Sebastián Piñero Rodríguez, le solicitaron al ciudadano Torres Vargas Jimmy, que los acompañara hasta la sede del comando de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada, a los fines de verificar el propósito de su actividad frente al Cuartel “G/D Pedro León Torres” y dentro de la Zona de Seguridad, negándose éste ciudadano en todo momento a ingresar a la instalación militar. En razón de ello, el C/2do Sebastián Piñero Rodríguez, confrontó al ciudadano Torres Vargas Jimmy, para que dijera frente a los ciudadanos Teniente Coronel Rafael Mora Torrealba y Sargento Segundo Yismary del Carmen Mogollón Barrios, que él le había ofrecido dinero a cambio de información y que también la había manifestado que él trabajaba para el Secretario de Gobierno del Estado Lara Coronel en situación de retiro Campos, fue en ese momento cuando el ciudadano Torres Vargas Jimmy, golpeó a la altura del cuello al C/2do Sebastián Piñero Rodríguez, teniendo que intervenir el Teniente Coronel Rafael Mora Torrealba y la Sargento Segundo Yismary del Carmen Mogollón, quien también recibió golpes y empujones de parte del ciudadano Torres Vargas Jimmy, destacando que mencionado ciudadano también gritaba palabras ofensivas en contra de los militares que nos encontarabamos en el sitio y eectuaba gestos ofensivos contra la Sargento Segundo Yismary del Carmen Mogollón, quien a pesar de los golpes recibidos por parte del ciudadano Torres Vargas Jimmy, procedió a detenerlo de manera preventivamente en las instalaciones del cuartel “G/D Pedro León Torres”. Posterior a ello y al efectuarle una inspección corporal a éste sujeto, le fue encontrado una cámara fotográfica, marca nikon, color negro, serial 40095986, con una memoria removible; en su cartera un carnet Militar, serial 00032131, con el grado de Maestro Técnico de Tercera, a nombre de su misa persona Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, con fecha de vencimiento 05 de julio del año 2.016, perteneciente al Ejercito Bolivariano y Efectivo; en razón de ello se le solicitó información concerniente a si era militar activo, informando que él era Sub Oficial en situación de retiro; de igual manera le fue encontrado en el bolsillo derecho del pantalón un teléfono celular, marca Kyocera, modelo S-2300, serial 021102411005, donde en virtud de la ocurrencia de los hechos antes descritos le fue realizada preventivamente una inspección a los mensajes de textos donde se observaron unos mensajes donde se lee “que estaba organizando manifestaciones públicas, y organizada con otros ciudadanos”, de igual manera le fue encontrado unas llaves de vehículo se le solicitó información si tenía algún vehículo, informando que si y que estaba estacionado en el canal de servicio de la Av. Venezuela, sector sur del Cuartel “G/D Pedro León Torres”, en virtud de ello, se trasladaron hasta ese sitio y verificaron dicha información observaron un vehículo con las siguientes características: Jeep CJ-7, color negro y gris, placas VDS712, el cual al efectuarle la respectiva inspección se encontró una propaganda tipo panfleto donde llaman al desconocimiento del gobierno nacional y la Fuerza Armada Bolivariana, seguidamente se procedió a verificar la información del mencionado carnet militar con el sistema de información de la Comandancia General del Ejercito Bolivariano, donde se indicó que el





Ciudadano Torres Vargas Jimmy, era perteneciente a la promoción / “Cnel. Antonio Nicolás Briceño”, del día cinco (05) de julio del año 1.982, del Arma de Comunicaciones y se encontraba en situación de retiro desde el día 19 de agosto de 1.998, según resolución ministerial número 13319, seguidamente se informó de la situación al Fiscal Militar de guardia Teniente Froilán José Páez Galindo, Fiscal Militar Auxiliar Décimo Tercero, quien ordenó la elaboración de las diligencias necesarias y urgentes en el lapso legal correspondiente, posteriormente se le realizó la lectura de sus derechos constitucionales al ciudadano Torres Vargas Jimmy, como imputado según el artículo 127 de código Orgánico Procesal Penal; negándose a firmar dicha acta sin que en el sitio se apersonara un fiscal, se dejó constancia que al citado ciudadano se le permitió efectuar una llamada telefónica y fue llevado a chequear en el módulo asistencial “Dr. José Ángel Álamos”, para determinar su condición de salud. Ahora bien honorable Juez, de lo anteriormente expuesto, se desprende que el ciudadano Jimmy Torres Vargas, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, ha demostrado una conducta reprochable por la normativa Penal, al incurrir presuntamente en la comisión del delito militar Ultraje al Centinela, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e Injuria, Ofensa y Menosprecio en contra de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana previsto y sancionado en el artículo 505 del Código Orgánico de Justicia Militar y Contra la Seguridad de la Nación específicamente Incumplimiento al Régimen Especial de las Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la ley Orgánica de Seguridad de la Nación, tal como los refieren las actuaciones preliminares recibidas en este Despacho Fiscal, conducta ésta que se encuadra perfectamente en las hipótesis previstas en la normas ut supra transcrita. De las actuaciones preliminares, en cuanto a los hechos ocurridos, se desprende que el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, mantuvo una conducta que trastoca las normas de convivencia y respeto a las instituciones del estado venezolano, ya que el citado ciudadano desplegó un comportamiento que afecta el orden interno de la Fuerza Armada Nacional  y el orden externo en el orden público ambas atentan contra las acciones desplegadas por la Fuerza Armada Nacional, a través de los puntos de control; donde se encontraba desempeñando el servicio el ciudadano: C/2do Sebastián Piñero Rodríguez, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, violó también la zona de seguridad, a sabiendas del hecho ya premeditado, todos estos hechos van en contra de la Nación y ofendió de gestos y palabras a los centinelas antes nombrados, como también ofendió, menosprecio e injurio a la F.A.N.B. es por ello y con fundamento en lo señalado anteriormente es por lo que está Representación Fiscal concurre ante esta honorable Instancia Judicial Penal Militar a fin de solicitar que se dicte Medida  de Privación Judicial Preventiva de Libertad contra el Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, al considerar que están llenos los extremos exigidos en el artículo 236, numerales 1, 2, y 3 del Código Orgánico Procesal Penal, a saber: 1) Existe la presunción razonable en la comisión de un hecho punible de naturaleza penal militar, que merece pena privativa de libertad, como lo es en éste caso, los delitos militares de: ,Ultraje al Centinela, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e Injuria, Ofensa y Menosprecio en contra de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente Incumplimiento al Régimen Especial de las Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y Contra la Seguridad de la Nación específicamente Incumplimiento al Régimen Especial de las Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación, cuya acción penal no se encuentra evidentemente prescrita. 2) Existe presunción razonable con fundados elementos de convicción para considerar que el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, es autor material del hecho que se investiga. 3) No o0bstante a ello, por la apreciación de las circunstancias del caso particular y conforme a lo previsto en el artículo 237 numeral 3


del Código Orgánico Procesal Penal, se toma en cuenta la pena probable a imponer contra el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, en el presente caso de acuerdo a las actuaciones policiales inicialmente recibidas por este Despacho Fiscal Militar, las cuales reflejan que el citado ciudadano exteriorizó una conducta que es reprochable por la normativa Penal. En razón de lo anteriormente expuesto, ésta Representación Fiscal, de conformidad con lo establecida en los artículos 236, en sus numerales 1, 2 y 3 y 237 numeral 3 del Código Orgánico Procesal Penal, solicita de ese honorable Tribunal Militar, 1) la imposición de Medida Judicial Privativa Preventiva de Libertad, contra el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, por encontrarse presuntamente incurso en la comisión de los delitos militares de: Ultraje al Centinela, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e Injuria, Ofensa y Menosprecio en contra de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, previsto y sancionado en el artículo 505 todos del Código Orgánico de Justicia Militar y Contra la Seguridad de la nación específicamente Incumplimiento al Régimen Especial de Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. De igual forma y dadas las condiciones en que ocurrió el hecho antes narrado se solicita respetuosamente: 1) que se decreta la flagrancia del presente caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 236 del Código Orgánico Procesal Penal, 2) que se siga el procedimiento ordinario en l presente caso y 3) la individualización del ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad numero V-9.099.212, por la comisión de los delitos antes señalados. Hago de su conocimiento honorable Juez Militar, que el citado ciudadano actualmente se encuentra detenido en custodia de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada “Domingo Faneite Medina” y Zona Operativa de Defensa Integral Lara. Asimismo, es necesario destacar que el día de ayer 11 de junio de 2014, en horas de la tarde, en el estacionamiento de la sede del Tribunal Militar Séptimo de Control, ubicado en la Base Aérea Tte. (F) Vicente Landaeta Gil, a bordo de un vehiculo marca: Toyota, modelo: land cruiser chasis largo, identificado con las siglas y escudos del CEO-FANB, unidad móvil empleada para el traslado del ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad numero V-9.099.212, el referido ciudadano intentó tomar un utensilio de jardinería tipo “machete”, que se encontraba dentro de la mencionada unidad, presuntamente con la intención de emplearlo para lograr su escape de las instalaciones judiciales antes indicadas, hecho este que fue apercibido por el ciudadano C/2do David Arturo Sosa Piña, titular de la cédula de identidad V-24.711.236, frustrando de esta manera su accionar. Finalmente, el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212,  aproximadamente entre las 11:30 horas de la mañana y las 12:00 horas del mediodía, en el área de detenidos del Tribunal Militar Séptimo de Control al momento de que el centinela le entregara una serie de documentos para la firmar de ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, visto que éste trop alistada se encontraba con su respectivo armamento de servicio y acatando la prohibición expresa de que no ingresar a la sede judicial con armamento alguno, le solicitó al C/2do Sebastián Pinero Rodríguez, titular de la cédula de identidad número V-25.814.622, que le quitara las esposas para que el ciudadano firmara los mencionados documentos, momento en el cual el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, amenazó a éste torpa alistada expresando “…recuerda con una llamada te pongo frito si quedado preso”. Es todo”. Seguidamente el juez se dirige al imputado de autos y pregunta ¿si entendió todo lo referente a los hechos que se señalan en su contra? Respondió Sí, señor Juez”. Acto seguido el Juez Militar con fundamento al principio de inocencia y al derecho que tiene el imputado de declarar cuantas veces lo considere pertinente y necesario para la mejor defensa de sus derechos e intereses, e instruyó para que se pusiera de pie y se ordenó leerle el dispositivo previsto en el artículo 49 numeral 5 de la Constitución de la 



República Bolivariana de Venezuela y el ordinal 8 del Artículo 127 del Código Orgánico Procesal Penal y luego de explicarle el significado de estas normas manifestó: “Sí señor Juez, deseo declarar”. En este estado el Juez ordena al Secretario Judicial dejar constancia del derecho asumido por el procesado de autos. Le concede el derecho de palabra al ciudadano Torres Vargas Jimmy, tirular de la cédula de identidad número V-9.099.212, quien expresó: “… buenas tardes, el acto en si fue el día 10 a las 3:30 de la tarde iba hacia el Centro Comercial “Los Proceres”, vi la manifestación en la Avenida Venezuela creca del Centro Comercial “Los Proceres”, me pare por curiosidad me pare y tome una foto, no soy fotógrafo profesional, en ese momento se acercó un funcionario policial y me dijo que por mi seguridad debia retirarme del lugar, en ese instante un civil se me acercó y me preguntó qué estaba haciendo allí y que me retirara procedí a tomarle una foto al civil, porque no sabia quién era, al momento de retirarme se me acerca otro civil, me dice identificate, y le dije: ¿Quién eres tú?, saco un carnet de inteligencia de la Guardia Nacional Bolivariana, inmediatamente me sometieron contra mi vehículo, me trasladaronhacia la Brigada, en ese momento y visto que todos eran civiles, saque la tarjeta de la memoria de la cámara, luego de un forcejeo con esas personas se destruyó la memoria, me quitaron todo, desde un principio solicite un fiscal, me quitaron todos los objetos que tenia sobre mí, presuntamente sacaron del estuche de mi cámara unos panfletos, buscaron mi vehículo, fisicamente me han tratado bien, en ningún momento he sido violento ni físico ni verbalmente, trate de comportaarme dentro de las buenas costumbres, lo lo mejor posible uno de los soldados me dijo que me sentara en el piso y luego me sentó nuevamente en el asiento del vehículo, hoy me dieron comida y agua quiero recalcar que no he sido agresivo de ninguna manera, muchas gracias, Es todo”. Seguidamente se le concedió el derecho de palabra al Manuel Alejandro Virguez Barrada, Defensor Privado, quien expone: “Buenas tardes ciudadano Juez y a todos los presentes, el ultraje al centinela es equiparado con el delito de resistencia a la autoridad contemplado en el Código Penal, ya que según una sentencia del Tribunal Supremo de Justicia del año 2003, compara y equipara a estos delitos militares como delitos ordinario posteriormente incorporare a las actas esta fundamentación jurisprudencial, en tal sentido, me aparto de la precalificación jurídica establecida por la Fiscalía Militar, yo debo ejercer fuerza en contra del funcionario, visto que mi cliente no ha cometido hecho, ya que eran civiles por ello no es típico ese comportamiento por lo tanto mi cliente nunca lo hizo. En relacion a los volantes que presuntamente se encontraron en posesion de mi patrocinado, el mismo no se encontraba en presencia de su vehículo al momento de que se efectuo la revision del mismo y se encontraron presuntos volantes subversivos dentro de éste, en relacion al contenido del artículo 56 de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación, mi patrocinado no estaba desarrollando actividades dirigidas a perturbar las actividades propias de las Brigadas, él es un fotográfo aficionado no estaba perturbando ni violentando las actividades de la unidad militar, la inquietud que generó en mi patrocinado en tomar varias fotos es por que se le acerco una persona que se encontraba de civil pidiéndole que se identificara, por lo tanto no es típico en su acción como individuo ya que no perturbaba con su accionar en contra de la unidad, ayer en horas de la noche se ve en un programa de “venezolana de televisión” denominado “zurda conducta”, se logro ver como un carro fue quemado en la Avenida Lara, y en el cual el conductor del programa le agradece al vice-presidente de la República Bolivariana de Venezuela y este lo corrigió y dijo: “los agradecimientos son para los héroes anónimos que logran captar estas imágenes”, es todo.” Seguidamente el Juez Militar le otorga el derecho de palabra al representante de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana víctima en la persona del Teniente Manuel Barreto Aviar, titular de la cédula de identidad número: V-16.909.751, plaza de la 1401 Compañía de Comando de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada “Domingo Faneite Medina” y Zona Operativa de Defensa Integral Lara, concede en la ciudad de Barquisimeto, estado Lara, en representación de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana  quiero manifestar que: “Buenas tardes a los presente, como jefe de la comisión del traslado este caso 


debo manifestar que el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, amenazó al C/2do Sebastian Pinero Rodríguez, titular de la cédula de identidad número V-25.814.622, expresando “… recuerda con una llamada te pongo frito si quedado preso.”, al momento de que le quitara las esposas para que el ciudadano firmara los algunos documentos, momento en el cual a éste tropa alistada, me llamó a viva voz y me pasó esta novedad, la cual inmediatamente tramite ante el Fiscal Militar y este me dijo que lo expondría en la audiencia, es todo”. Incontinentemente, el Juez Militar interroga al ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, de la siguiente manera: “¿A qué actividad comercial se dedica usted?, contestando: “Me dedico al comercio y a contratos instalaciones electromecánica”, nuevamente le interroga: ¿Con quién contrata usted? Y contesta: “Son contratos cortos, y hay empresas que me sub contratan para instalar una torre, un banco de baterías o un electro motor, puedo durar una semana más o menos en completarlo”, nuevamente el Juez Militar le interroga: ¿El vehículo es de su propiedad?, contestando: “Si un jeep CJ-7”, finalmente le interroga ¿Lo tenía estacionado cerca de la 14 Brigada de Infantería?, respondiendo: “Si en sentido hacia el Centro Comercial Los Próceres”. En este estado, garantizando el derecho de igualdad de las partes, el Juez pregunta a la Fiscalía Pública Militar, si desea agregar algo más, y respondió: “No hay preguntas. Es todo”. Incontinentemente, garantizando el derecho de igualdad de las partes, el Juez pregunta a la Defensa, si desea agregar algo más, y respondió: “No. Es todo”. El ÇJuez Militar toma la palabra y señala que es necesario redactar el acta respectiva y tomar una decisión motivado a las solicitudes de los intervinientes, por lo cual siendo las 03:30 horas se ordena suspender la audiencia por el lapso de dos (02) horas. Siendo las 05:30 horas de la tarde se reinicia la audiencia y en la cual habiendose escuchado a las partes y evaluada la documentacion presentada por el Ministerio Público Militar, se procede a decidir las peticiones de las partes en los siguientes términos: 
DISPOSITIVA:
	Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, este Tribunal Militar Séptimo de Control, administrando justicia en nombre de la República Bolivariana de Venezuelay por autoridad de la ley DECRETA: PRIMERO: De conformidad con los artículos 234, 236 numeral 1, 2 y 3 y 237 numeral 2 y 3 y 4 y su paragráfo único y artículo 373  todos del Código Orgánico Procesal Penal, SE DECLARA CON LUGAR  la solicitud realizada por el Ministerio Público Militar en cuanto a la aplicación de la  medida de la PRIVACIÓN JUDICIAL PREVENTIVA DE LIBERTAD en contra del ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212,  que en el presente caso existe la comisión de un hecho punible que merece pena privativa de libertad por las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos y que la acción penal no se encuentra evidentemente prescrita; que existen fundados elementos de convicción para estimar que el ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, es presunto autor en la comisión de un hecho punible de naturaleza militar, señalados por la vindicta pública militar, específicamente el delito militar Ultraje al Centinela, previsto y sanionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el articulo 503 e Injuria, Ofensa y Menosprecio en Contra de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana previsto y sancionado en el artículo 505 del Código Orgánico de Justicia Militar y el delito Contra la Seguridad de la Nación específicamente Incumplimiento al Régimen Especial de las Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los articulos 47 y 48 todos de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. SEGUNDO: de conformidad con el articulo 44 numeral 1 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en condordada relación con los artículos 234, 262, 373 del Código Orgánico Procesal Penal, este Tribunal Militar establece que la aprehensión del imputado se realizó conforme a derecho y de manera flagrante y se establece como procedimiento a seguir, el procedimiento ordinario. TERCERO: De conformidad con los artículos 6, 111, 157 y 236 del




Código Orgánico Procesal Penal, se DECLARA SIN LUGAR la solicitud formulada por el re`presentante del Ministerio Público Militar por la presuntancomisión del delito de fuga de detenidos en grado de frustración contemplado en el articulo 258 en concordadab relación con el artículo 80 del Código Penal por parte del ciudadano Torres vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212. CUARTO: De conformidad con el artículo 49 de la Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela en concordada relación con los artículos 6, 111, 127 y 157 del Código Orgánico Procesal Penal, SE DECLARA SIN LUGAR la solicitud formulada por la defensa privada en la persona del abogado Manuel Alejandro Virguez Barrada, en cuanto a cambio de precalificación jurídica realizada por el representante de la Vindicta Pública Militar, por la presunta comisión de los delitos militares de Ultraje al Centinela, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503  e Injuria, Ofensa y Menosprecio en contra de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana previsto y sancionado en el artículo 505 del Código Orgánico de Justicia Militar, por el delito de resistencia a la autoridad contemplado en el artículo 215 del Código Penal. QUINTO: De conformidad con el artículo 49 de la Constitución Nacional de la Republica Bolivariana de Venezuela en concordada relación con los artículos 6, 111, 127 y 157 del Codigo Orgánico Procesal Penal SE DECLARA SIN LUGAR la solicitud de la defensa privada a favor de su patrocinado ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, de dejar sin eecto el delito de Incumplimiento al Régimen de las Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la ley Orgánica de Seguridad de la Nación, por considerar este Tribunal Militar que los hechos desplegados por el referido ciudadano se encuentran dentro del mencionado tipo penal. SEXTO: De conformidad con los artículos 2, 3 y 49 de la Constitución de la República Bolivariana de venezuela, en concordada relación con los artículos 1, 6, 11, 13, 126, 127, y 264 del Código Orgánico Procesal Penal, se deja constancia que en el desarrollo de la presente audiencia el Fiscal Público Militar realizó el acto formal de imputación al ciudadano Torres Vargas Jimmy, titular de la cédula de identidad número V-9.099.212, por la presunta comisión de los delitos militares de Ultraje al Centinela, previsto y sancionado en el artículo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e Injuria, Ofensa y Menosprecio en contra de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana previsto y sancionado en el artículo 505 del Codigo Orgánica de Justicia Militar y el delito contra la Seguridad Nacional específicamente Incumplimiento del Régimen Especial de las Zonas de Seguridad, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todos de la ley Orgánica de Seguridada de la Nación. SEPTIMO: Se ordena la reclusión del imputado a partir del día viernes 13 de junio de 2014, en el Centro Naconal de Procesados Militares de Ramo Verde, con sede en Los Teques, estado Miranda, por lo cual se designa al Capitán Fernando José Herrera Pinto Comandante de la 1401 Compañía de Comando de la 14 Brigada de Infanteria Mecanizada “G/B Domingo Faneite Medina” y Zona Operativa de Defensa Integral Lara, con see en la ciudad de Barquisimeto, estado Lara, para que coordine y realice el traslado correspondiente del ciudadano ut supra identificado al Centro de Reclusión Militar,y dar parte a este Jusgado Militar una vez cumplida tal diligencia. Motivado a la hora y a los procedimientos establecidos en el mencionado penal militar, se ordena la permanencia del imputado en esa unida militar, hasta el día viernes 13 de junio de 2014, fecha en la cual será conducido al Centro de Procesados Militares de Ramo Verde, Los Teques, estado Miranda. Liberense la boletas de encarcelación y de translado. OCTAVO: Se exorta al Ministerio Público Militar a cumplir con los lapsos señalados en el artículo 236 del Código Orgánico Procesal Penal. Este Órgano Jurisdiccional se acoge para dictar la motiva de la presente decisión al lapso señalado en el artículo 161 del Código Orgánico Procesal Penal. Se deja constancia del cumplimiento de las formalidades de ley en la presente audiencia, la cual concliyó a las 6:30 horas de la tardey de la lectura a las partes de la




Presente acta judicial. Haganse las participaciones de rigor. Es todo. Terminó, se leyó y conformes firman:

EL JUEZ MILITAR


JOSE OROMOTO BARRETO
MAYOR

EL FISCAL MILITAR AUXILIAR                                        DEFENSOR PRIVADO

      FROILAN JOSE PAEZ                              MANUEL ALEJANDRO VIRGUEZ BARRADA                
             TENIENTE                                                                     ABOGADO


             EL ACUSADO                                                                          EL ALGUACIL

  TORRES VARGAS JIMMY                                                              WUIMER MARQUEZ
                                                                                                         SARGENTO AYUDANTE
   P IZQ.                            P. DER.



JHONNY MANUEL BARRETO AGUIAR             CARLOS RAFAEL RODRIGUEZ VARGAS
                  TENIENTE                                                              PRIMER TENIENTE
REPRESENTANTE DE LA FUERZA ARMADA         
NACIONAL BOLIVARIANA                                                SECRETARIO JUDICIAL











 (
Al contestar refiérase a:
No. De archivo:
      
No. De Serial:
52033140003
  
02013
Lugar y fecha: Barquisimeto 11 JUN 2014
203º de Independencia, 154º de la Federación y 14º de la Revolución
Dpto.:                             
INTELIGENCIA
)      REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA
                          EJERCITO BOLIVARIANO
(1) 1DINF
(2) 14 BRINF MEC

Nº__________________
 (
Asunto:
REMISION DE ACTUACIONES
POLICIALES
Referencia:
CODIGO ORGANICO PROCESAL PENAL
) (
Al
 Ciudadano:
 
CAPITAN
JOSE ALEXANDER SÁNCHEZ ZAMBRANO
FISCAL MILITAR DECIMO TERCERO
Barquisimeto, Edo. LARA
)





Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la oportunidad de enviarle un cordial saludo Bolivariano, Socialista, Anti-imperialista y Chavistaen nombre del personal militar y civil que labora en esta Unidad Superior y a la vez remitir anexo a la presente comunicación, las actuaciones policiales practicadas por funcionarios adscritos a esta Zona Operativa de Defensa Integral Lara, durante el intento de fuga del ciudadano Torres Vargas Jimmy, C.I.V-09.099.212, de las instalaciones del Tribunal Militar de Barquisimeto, el día 11 de junio de 2014.
Remisión que hago llegar a usted, para su conocimiento y demás fines consiguientes.

Dios y Federación



CESAR AUGUSTO FIGUEIRA PERALTA
GENERAL DE BRIGADA
COMANDANTE DE LA 14 BRIGADA DE INFANTERIA MECANIXADA
Y ZONA OPERATIVA DE DEFENSA INTEGRAL LARA

“Chávez vive……La Patria Sigue”
Independencia y Patria Socialista…Viviremos y Venceremos”

CAFP/CRR/perp.-
ANEXO: LO INDICADO





REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 
EJERCITO BOLIVARIANO
PRIMERA DIVISION DE INFANTERIA
14 BRIGADA DE INFANTERIA MECANIZADA
 
Barquisimeto, 10 de Junio de 2014
ACTA   POLICIAL Nro 1006-2014
En esta misma fecha, siendo las 04:00 horas de la tarde, yo, S/1ro Dimas José Vásquez Orozco, titular de la Cédula de Identidad Nº V-16.749.721, en compañía de la S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios, Titular de la Cédula de Identidad Numero: V-19.264.565, C/2do Sebastian Piñero Rodriguez, titular de la cedula de identidad numero:V-25.814.622,y el C/2do David Arturo Sosa Piña, Titular de la Cedula de Identidad Numero: V-24.711,263, plaza de la 14 Brigada de Infanteria Mecanizada, actuando según las facultades quue nos conceden los artículos Nº 110, 111, 112, 113,114, 220, 222 del código orgánico procesal penal, siendo aproximadamente las 04:30 horas de la tarde del día 11 de junio de 2014; nos encontrabamos de comisión de servicio efectuando el traslado del ciudadano Torres Vargas Jimmy, C.I.V-09.099.212, hasta los tribunales militares ubicados en la Base Aérea Tte. Vicente Landaeta Gil, ubicada en la Parroquia Juan de Villegas de la iudad de Barquisimeto, Estado Lara; cuando al llegar a los tribunales la S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios, Titular de la Cedula de Identidad Numero: V-19.264.565, procedió a entregar las actuaciones policiales al Teniente Froilán José Páez Galindo, Fiscal Militar Auxiliar Décimo Tercero, situación que fue aprovechada por el detenido Torres Vargas Jimmy C.I.V-09.099.212, quien se encontraba sentado en el piso de la camioneta Toyota chasis largo sin placas y rotulada con insignias del Comando Unificado de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, para intentar sacar un arma blanca (machete), el cual encontraba oculto debajo del asiento del acompañante, siendo frustrada dicha acción por el C/2do David Arturo Sosa Piña, C.I.V-25.814.622, quien mediante el uso progresivo de la fuerza hizo desistir de las intenciones del detenido, ciudadano Torres Vargas Jimmy, C.I.V-09.099.212, acto seguido el C/2do David Arturo Sosa Piña, le quito el arma blanca con el que se presume intentaba escapar de la comisión que lo estaba treasladando para darle continuidad al debido proceso, se le informo en el sitio de lo ocurrido al Fiscal Militar Auxiliar Décimo Tercero Teniente Froilán José Páez Galindo, quien ordeno la elaboración de la presente acta,Se terminó, se leyó y conformes firman


S71ro Dimas José Vásquez Orozco                  S/2do Yismary Carmen Mogollón Barrios 
                    V-16.749.721                                                             V-19.264.565



C/2do Sebastian Pinero Rodríguez                         C/2do David Arturo Sosa Piña 
                 V-25.814.622                                                           V-24.711,263






   Republica Bolivariana de Venezuela
Ministerio del poder popular para la defensa 
    Ejercito Bolivariano
14 Brigada de infanteria Mecanizada

Barquisimeto 11 de junio del 2014-09-08

De: S/1Ro Vasquez Dimas 
Para: Tcnel Rodriguez Sirilo Antonio
Asunto. Informe
Referencia: P.A.V

Tengo el honor de dirigirme a usted, con la oportunidad de informar los hechos ocurridos el dia 111630jun14 cuando Me encontraba en la fiscalia Militar Realizando el traslado del detenido torres Vargas Jimmy C.I.V-09.099.212. cuando el Soldado David SOSA CI 24.711.263 Me informo que el detenido intento agarrar un Machee que estaba Bajo los asientos del Vehiculo Militar. El cual el se lo quito y Me lo entrego.
Es cuanto es todopor escritotengo que informar


Dimas Vasquez
S/1Ro Vasquez Orozco Dimas
16.749.721

















Republica Bolivariana de venezuela
Ministerio del Poder Popular Para la Defenza
Ejercito Bolivariano
Primera division de infanteria
14 Brigada de infanteria mecanizada
Comando

Barquisimeto, 11 de Julio de 2014

De:C/2do Sosa Piña David Arturo
Para. Tcnel Cirilo Antonio Rodriguez Rodriguez. Jefe 
de los servicios de la 14 Brigada de infanteria mecanizada
Asunto: Informe
Referencia: P. A. V.

Tengo el honor, de dirigirme a usted, en la oportunidad de informar los hechos ocurridos el dia 11/6 30 Jul 14 lo cual me encontraba desenpenando servicio como seguridad del detenido Torres Vargas Jimmy, C.I 09.099.212 para el traslado a las fiscalia militar donde me encontraba en la parte trasera de la camioneta y observe que el detenido se tiro en el piso de la camioneta y agarro el machete fue alli donde procedi a quitarle el machete y le pase la novedad al S/1ro Vasquez Orosco informandole lo ocurrido con el detenido
       Es todo cuanto por escrito tengo que contar 
C/2do David Arturo Sosa Piña  

















REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA
EJERCITO BOLIVARIANO
1ra DIVISIÓN DE INFANTERIA
14 BRIGADA MECANIZADA
COMANDO

RESEÑA FOTOGÁFICA



FOTO DE UN MACHETE







FOTO DE UN MACHETE





 (
SE PUEDE OBSARVAR UNA ARMA BLANCA (MACHETE), LA CUAL FUE UTILIZADA POR EL CIUDADANO JIMMY TORRES VARGAS PARA INTENTAR ESCAPAR DEL TRASLADO
)












REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA DE EVIDENCIAS FÍSICAS

Nº de Caso: 		Nº Registro:
Despacho: 14 Brigada de Infantería Mecanizada
Ciudad-Estado: Barquisimeto, Edo. Lara		Fecha: 11 JUN 2014
Lugar: 14 Brigada de Infantería Mecanizada
Organismo actuante: 14 Brigada de Infantería Mecanizada
Victima(s): C/2do David Arturo Sosa Piña

AREA PARA LA IDENTIFICACION DE LOS PARTICIPANTES EN EL R.C.C.E.F.

                     Nombres y Apellidos	C.I. y/o cred.:		Firma
Fijación         S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Colección      S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Embalaje       S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Etiquetaje      S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)
Preservación S/2do Yismary Mogollon	19.264.565		(Mogollon)

Observaciones:



EVIDENCIA(S) FÍSICA(S) COLECTADA(S)
Arma Blanca (Machete), con cuyo objeto
Tiene una cacha de madera con pabilo de 
Color rojo, hoja de Metal con Mediano uso
De conservacion y aproximadamente 51 cm de largo




Registro de                              SI                     NO		CANTIDAD DE PAG/HOJAS
continuidad anexo                   _____           _______       ________________________

ÁREA DE RESGUARDO Y CUSTODIA A CARGO DE LA(S) EVIDENCIA(S) FÍSICA(S):
       SI                      NO
_________        __________                      ___________________________________

Funcionario que ENTREGA:
Apellidos: _Mogollón Barrios ________         Nombres: _Yismary del Carmén__________
C.I. y/o Cred.: _14.264.565___________       Fecha:    _12 junio 2014___
                            	Firma: _(Mogollón)____________________
Funcionario que RECIBE:
Apellidos: _Lopez Galindo___________        Nombres: _Froilan____________________
C.I. y/o Cred.: _11.120.960___________       Fecha:    _12 / 06 / 2014___
                            	Firma: _(Lopez)______________________
Funcionario que TRASLADA:
Apellidos: ________________________        Nombres: ___________________________
C.I. y/o Cred.: _____________________       Fecha:    ________________
                            	Firma: ______________________________
Observaciones:


 (
Nº CJPM-TM7C- 
357
 
– 2014
FECHA: BARQUISIMETO 12/JUN/2014
DPTO: 
SEC. JUDICIAL
)REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 (
A
SUNTO:
PARTICIPACIÓN Y REMISIÓN DE BOLETA DE ENCARCELACIÓN
R
EF.
:
Causa CJPM-TM7C-035-14
)TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
CIRCUITO JUDICIAL PENAL MILITAR
TRIBUNAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
CON SEDE EN BARQUISIMETO




 (
Al
:
CIUDADANO
CORONEL
DIRECTOR DEL CENTRO NACIONAL DE PROCESADOS MILITARES. RAMO VERDE
LOS TEQUES, ESTADO MIRANDA
SU DESPACHO.-
)




Tengo el honor de dirigirme a usted, en la oportunidad de remitirle anexo, una Boleta de Encarcelación Nº CJPM-TM7C-BEN-002-14 del ciudadano TORRES VARGAS JIMMY, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número V.9.099.212, presuntamente incurso en la comisión del delito militar de ULTRAJE AL CENTINELA, previsto y sancionado en el articulo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO A LA FUERZA ARMADA NACIONAL, previsto y sancionado en el artículo 505 todo del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente INCUMPLIMIENTO AL REGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todo de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación, por lo que este Tribunal DECRETÓ PRIVACIÓN JUDICIAL PREVENTIVA DE LIBERTAD.

Participación y remisión que hago a usted para su conocimiento y demás fines legales.


DIOS Y FEDERACIÓN

(FIRMA)
JOSE COROMOTO BARRETO
MAYOR
JUES MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL


“CHAVEZ VIVE… LA LUCHA SIGUE”
“INDEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA, VIVIREMOS Y VENCEREMOS”





JCB/ljrt
Dirección del Tribunal Militar: Base Aérea Tte. (AV) (t) “Vicente Landaeta Gil”, Barquisimeto, Edo. Lara. Tlf. 0251-2667145   E-mail: tm7c@cantv.net
REÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
EN SU NOMBRE
EL TRIBUNAL MILITAR DE CONTROL
CON SEDE EN BARQUISIMETO

Barquisimeto, jueves 12 de junio de 2014
204º y 155º

CAUSA CJPM-TM7C-035-14

BOLETA DE ENCARCELACIÓN

No. CJPM-TM7C-BEN-002-14
SE HACE SABER

Al ciudadano, CORONEL DIRECTOR DEL CENTRO NACIONAL DE PROCESADOS MILITARES, RAMO VERDE, LOS TEQUES, ESTADO MIRANDA, que se servirá recibir y mantener en calidad de detenido, a la orden de este Tribunal Militar Séptimo de Control con sede en Barquisimeto, al ciudadano TORRES VARGAS JIMMY, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad V-9.099.212, presuntamente incurso en la comisión del delito militar de ULTRAJE AL CENTINELA, previsto y sancionado en el articulo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO A LA FUERZA ARMADA NACIONAL, previsto y sancionado en el artículo 505 todo del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente INCUMPLIMIENTO AL REGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todo de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación, por lo que este Tribunal militar DECRETÓ PRIVACIÓN JUDICIAL PREVENTIVA DE LIBERTAD. En tal sentido, deberán tomarse las medidas de seguridad que amerite el caso, guardándose en todo momento el respeto de los Derechos y Garantías constitucionales.

Boleta de Encarcelación que se expide en Barquisimeto, a los doce (12) días del mes de junio de 2014.


DIOS Y FEDERACIÓN

(FIRMA)
JOSE COROMOTO BARRETO
MAYOR
JUEZ MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL


JCB/ljrt
Dirección del Tribunal Militar: Base Aérea Tte. (AV) (t) “Vicente Landaeta Gil”, Barquisimeto, Edo. Lara. Tlf. 0251-2667145   E-mail: tm7c@cantv.net
 (
Nº CJPM-TM7C- 
358
 
– 2014
FECHA: BARQUISIMETO 12/JUN/2014
DPTO: 
SEC. JUDICIAL
) (
Al:
CIUDADANO
CORONEL
JOSE LEONARDO NOROÑO TORRES
DIRECTOR DEL HOSPITAL DEL EJERCITO DR. VICENTE SALIAS
FUERTE TIUNA, EL VALLE CARACAS
DISTRITO CAPITAL.
SU DESPACHO.-
)REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
CIRCUITO JUDICIAL PENAL MILITAR
TRIBUAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
 (
ASUNTO:
PARTICIPACIÓN Y REMISIÓN DE BOLETA DE ENCARCELACIÓN
REF.
:
Causa CJPM-TM7C-035-14
)CON SEDE EN BARQUISIMETO









Tengo el honor de dirigirme a usted, en la oportunidad de manifestarle un cordial saludo Bolivariano, Revolucionario y Anti-imperialista por parte del personal militar y civil que labora en este órgano jurisdiccional y a la vez solicitar de sus buenos oficios, en el sentido de hacer practicar la Evaluación Médica al ciudadano TORRES VARGAS JIMMY, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad V-9.099.212, a quien este despacho judicial le decretó Medida de Privación Judicial Preventiva de Libertad, por encontrarse presuntamente incurso en la en la comisión del delito militar de ULTRAJE AL CENTINELA, previsto y sancionado en el articulo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO A LA FUERZA ARMADA NACIONAL, previsto y sancionado en el artículo 505 todo del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente INCUMPLIMIENTO AL REGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todo de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación.
Solicitud que hago a usted, para su conocimiento y demás fines legales.

DIOS Y FEDERACIÓN

(FIRMA)
JOSE COROMOTO BARRETO
MAYOR
JUES MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
(firma tte Barreto jhonny)

“CHAVEZ VIVE… LA LUCHA SIGUE”
“INDEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA, VIVIREMOS Y VENCEREMOS”
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 (
Nº CJPM-TM7C- 
359 
– 2014
FECHA: BARQUISIMETO 12/JUN/2014
DPTO: 
SEC. JUDICIAL
) (
Al:
CIUDADANO
GENERAL DE DIVISIÓN
SIMON ADRIAN NOGUERA GONZALEZ
COMANDANTE DE LA TERCERA DICISION DE INFANTERIA DEL EJÉRCITO BOLIVARIANO Y DE LA GUARNICIÓN DE CARACAS.
FUERTE TIUNA, EL VALLE, CARACAS, DISTRITO CAPITAL.
SU DESPACHO.-
)REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
CIRCUITO JUDICIAL PENAL MILITAR
TRIBUAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
CON SEDE EN BARQUISIMETO



 (
ASUNTO:
SOLICITUD
REF.
:
Causa CJPM-TM7C-035-14
)






Tengo el honor de dirigirme a usted, en la oportunidad de infórmarle que de conformidad con los artículos 236 numerales 1,2 y 3, 237 numeral 3, todo del Código Orgánico Procesal Penal, este Tribunal Militar por Decisión de esta misma fecha Decretó Medida de Privación Judicial Preventiva de Libertad, contra el ciudadano TORRES VARGAS JIMMY, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad V-9.099.212, presuntamente incurso en la en la comisión del delito militar de ULTRAJE AL CENTINELA, previsto y sancionado en el articulo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO A LA FUERZA ARMADA NACIONAL, previsto y sancionado en el artículo 505 todo del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente INCUMPLIMIENTO AL REGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todo de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. Ordenándose su reclusión en el Centro Nacional de Procesados Militares, Los Teques, estado Miranda. En tal sentido solicito muy respetuosamente su autorización a fin que dicho imputado sea recluido en este centro penitenciario.
Información y solicitud que muy respetuosamente hago a usted, para su conocimiento y demás fines legales.

DIOS Y FEDERACIÓN

(FIRMA)
JOSE COROMOTO BARRETO
MAYOR
JUES MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
(firma tte Barreto jhonny)
“CHAVEZ VIVE… LA LUCHA SIGUE”
“INDEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA, VIVIREMOS Y VENCEREMOS”
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Nº CJPM-TM7C- 
360 
– 2014
FECHA: BARQUISIMETO 12/JUN/2014
DPTO: 
SEC. JUDICIAL
) (
Al:
CIUDADANO
GENERAL DE BRIGADA
CESAE AUGUSTO FIGUERA
COMANDANTE DE LA 14 BRIGADA DE INFANTERÍA MECANIZADA Y DE LA ZODI LARA
SU DESPACHO.-
)REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
CIRCUITO JUDICIAL PENAL MILITAR
TRIBUAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
CON SEDE EN BARQUISIMETO



 (
ASUNTO:
INFORMACION Y REMISION BOLETA DE TRASLADO
REF.
:
Causa CJPM-TM7C-035-14
)





Tengo el honor de dirigirme a usted, en la oportunidad de manifestarle un cordial saludo Bolivariano, Revolucionario y Anti-imperialista por parte del persona militar y civil que labora en este órgano jurisdiccional y a la vez, infórmarle muy respetuosamente que de conformidad con los artículos 236 numerales 1,2 y 3, 237 numeral 3, todo del Código Orgánico Procesal Penal, este Tribunal Militar por Decisión de esta misma fecha Decretó Medida de Privación Judicial Preventiva de Libertad, contra el ciudadano TORRES VARGAS JIMMY, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad V-9.099.212, presuntamente incurso en la en la comisión del delito militar de ULTRAJE AL CENTINELA, previsto y sancionado en el articulo 502 (primer aparte) en concordada relación con el artículo 503 e INJURIA, OFENSA Y MENOSPRECIO A LA FUERZA ARMADA NACIONAL, previsto y sancionado en el artículo 505 todo del Código Orgánico de Justicia Militar y contra la Seguridad de la Nación específicamente INCUMPLIMIENTO AL REGIMEN ESPECIAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD, previsto y sancionado en el artículo 56 en concordada relación con los artículos 47 y 48 todo de la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. Ordenándose su reclusión en el Centro Nacional de Procesados Militares, Los Teques, estado Miranda. Asimismo le remito la respectiva Boleta de Traslado.
Información y remisión que hago a usted, para su conocimiento y demás fines legales.

DIOS Y FEDERACIÓN

(FIRMA)
JOSE COROMOTO BARRETO
MAYOR
JUES MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL

“CHAVEZ VIVE… LA LUCHA SIGUE”
“INDEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA, VIVIREMOS Y VENCEREMOS”
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
EN SU NOMBRE
EL TRIBUNAL MILITAR SÉPTIMO DE CONTROL
CON SEDE EN BARQUISIMETO

Barquisimeto, jueves 12 de junio de 2014
204º y 155º
CAUSA CJPM-TM7C-035-14
BOLETA DE TRASLADO
SE HACE SABER
Al ciudadano, General de Brigada CESAR AUGUSTA FIGUERA PERALTA Comandante de la 14 Brigada de Infantería Mecanizada
